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flOminisfracíón y suscripción.

Mi del SaentiD enÍD, n d ia . í ,  I m p r tn la  ^ D n id p a l

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayiiníaniento,

S E  P T I B I j I C A  l o s  L T J P Í E S

M II n  A  K  1 o

Avu^ti AMiENTO! Acta de la sesión de 14 del presente mes.— 
Orden del día para la sesión de 19 de! actual.

J u n t a  m u n i c i p a l : Orden del día para la sesión de 15 de) 
corriente.

A l c a l d í a  P r e s i d e n c i a : Decreto encargando de ias funcio­
nes de ia Alcaldía a! señor primer Teniente de Alcalde.—Circular 
a los señores Tenientes de Alcaide, dando reglas para perseguir 
la adulteración o fraude de substancias alimenticias.

S e c r e t a r í a : Resultado del sorteo para amortización de Obli­
gaciones por expropiaciones en el Interior (emisión de 1899) — 
Otro de )a misma Deuda (emisión de 1909).—Otro del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914.—Otro para amortización de Cé­
dulas por expropiaciones en el Ensanche.—Subastas pendientes 
de celebración. Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 
del Montepío municipal.-Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Eicéncías expedidas 
por los Negociados 3.“, 4.”, por la Sección de Obras de Construc­
ción en el Ensanche, y por la Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas.—Registro general: entrada y sstida de expedientes en el 
mes de agosto. Mortalidad de! mes de agosto.—Libros recibidos 
en la Biblioteca municipal.

Contadurí a : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Balances de las ope­
raciones verificadas de ingresos y pagos por cuenta de los presu­
puestos del Ensanche y del Interior hasta fin de agosto y julio, res­
pectivamente Cotización en Bolsa de loa valorea municipales 
Anuncio fijando plazo de cobranza voluntaria del arbitrio sobre 
pasos de carruajes.

Obras m u n i c i p a l e s ; Las en ejecución.
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por los Guardias municipales - S e r ­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
batibles,—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda- 
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios: Inliumaciones verificadas dei 20 al 26 de agos­
to de 1923,

boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 386,

A Y U N T A M I E N T O
Sesión ordinaria del día 14 pE septiembre de 1923.— 

AtÌtìk/o.- P residencia del E.vcmo. Sr. Alcalde, D. |oaqiiIn 
Kuiz (jiménez.—Asistieron los Sres. Barón, (ÍoIoid, Cor­
dero, Cubero, Fernández García, García Cortés, Gómez 
Latorre, López Dóriga, Marcos, Martín, Martínez Reus, 
de Miguel, Nicoli, Noguera, Presa, Regúlez, Rodríguez,

Ruímonte, Saborit, Sánchez Bayton, Sanz de Grado y  
Serrano Jover.

Se abrió a las diez y-cincuenta y cinco minutos de la 
mafiana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
a la primera ningún señor Concejal, dándose lectura del 
acta de la sesión anterior.

Solicitada la palabra por el Sr. Cordero, para hacer 
a lo n a s  manifestaciones respecto a la situación política, 
el Sr. Presidente, advirtió que no podía consentirlo por no 
tener relación alguna con el acta y ser asunto ajeno a la 
competencia municipal.

^  insistido el Sr. Cordero y manifestado el
Sr. Colorn, qué en el momento que a cualquier minoría se 
le permitiera exponer su criterio acerca del particular, 
también tendría que hacerlo en nombre de la suya, el se­
ñor Presidente suspendió la sesión.

Reanudada.ésta, y en vista de la persistencia del señor 
Cordero para proseguir en sus anunciadas manifestaciones, 
ei Sr. Alcaide levantó ia sesión declinando .en el Sr. Cor­
dero la responsabilidad de no haberse podido resolver nin­
gún asunto.

Eran las once y veinticinco minutos de la mañana.

tìrifio del día para la sfsidn de i9 de ’ . de ISíí

Asuntos al despacho de oficio.

F r o c c d e it t c s  d e  la  scsiO ii a n t e r io r .

I. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones en 8 del actual.

2.. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se autoriza al Ayuntamiento para la venta del 
solar número 89 de ia calle de Toledo.

3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación' 
por la que se autoriza al Ayuntamiento para la venta del 
solar número 3 de la calle de San Millán.

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se autoriza al Ayuntamiento para la venta dei 
solar números 13 y 15 de la calle de Embajadores.

5. Comunicación del Sr, Ingeniero Jefe de Obras públi­
cas, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, 
por la que se autoriza al Ayuntamiento para crozarcon 
una alcantarilla de saneamiento el ferrocarril de Madrid a 
Iiún, por debajo del paso a nivel de la Florida, Idiómetro 
nùmero 1.
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6. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, apro­
batoria del proyecto de replanteo de la linea Puerta del 
Soí-Que vedo, del ferrocarril Metropolitano «Alfonso XIII».

7. Acta de la subasta de suministro de suela para los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

8. Acta de la subasta de suministro de calcetines para
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma. .

9. Acta de la subasta dé enajenación de efectos proce­
dentes de exhumaciones en los cementerios tnunicípale.s.

10. Comunicación del Sr. Concejal, D. Hilario Román, 
en solicitud de licencia.

DE NUEVO DESPACHO

11. L ista  de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones eli 15 del actual.

O R D E N  D E L  D l A

Rsuntos y expedientes con dtdamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

C U ART A,—F o m e n t o ,

12. Proponiendo la concesión de licencia para ohrasde 
reforma en la casa número 5 de la calle del Duque de Alba,

13. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 8 de U plaza de Santa Búrbai a,

14. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 28 de la calle del Prado.

“ SEXTA,—Ensanche.

■ 15. Proponiendo la concesPm de licencia pará elevar
un piso y realizar otras obras de ampliación, en la.casa nú­
mero 44 de ia calle de García de Paredes.

16 Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr, Regidor Sindico, se dé por concluso el expediente ins­
truido con motivo de ciertas denuncias por las malas con­
diciones de la construcción de la finca número 77 de la calle 
de Velázqoez, teniendo ep cuenta que todos los defectos de 
que adolecía han sido subsanados, y concedida la licencia 
para realizar las obras necesarias por el Exemo. A yunta­
miento ■

17. Proponiéndose consienta la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 4 de mayo último, que 
declaró incompetente a dicho Ministerio para resolver el 
recurso entablado contra acuerdo municipal sobre recla­
mación por indemnización de daños y perjuicios ocasiona 
dos con motivo de las obras .ele ui banízacióit de la Avenida 
de Menéndez Pelayo, en la finca núméro 77 de la misma.

DE N U E V O  D E S P A C H O

P roccdeiitet» (le la  » e sió ii a n t e r io r .

SEGUNDA.—Hacienda.

18. Proponiendo la clasificación de una Maestra de las 
Escuelas nacionales, asignándola e! haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales.

19. Proponiendo la aprobación de ufi presupuesto ex­
traordinario de 196 038‘66 pesetas, con destino al pago del 
aumento de haberes y jornales a los dependientes munici­
pales que no obtuvieron mejora alguna en el actual presu­
puesto.

20. Proponiendo la forma de exacción del arbitrio sobre
volatería, en las introducciones que realicen los cazadores 
pertenecientes a la Asociación general. -

TERCERA,—Policía urbana.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un peladero de aves en la casa número 17 de la Cava 
de San Miguel. '

22 Proponiendo la concesión de licencias para e.stable- 
cer un almacén de papel, objetos de escritorio, fábrica de 
sobres e instalar cuatro motores eléctricos, con fuerza 
total de dos caballos, en la Ronda de Atocha, 23 triplicado.

23 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bar en la casa númei'o 28 de la calle de San 
Ildefonso. , . , . -

24. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer un tejar en el paseo de Ronda, entre las 
calles de Alenza, Alonso Cano y Mandes.

25. Proponiendo la concesión de la medalla de bronce,
a que se refiere el artículo 49 de! Reglamento del Cuerpo, 
a siete bomberos. ;

26. Proponiendo se autorice el gasto de 1,890 pese­
tas. con cargo al capítulo de Imprevistos, pava instalar 
la farola reloj, regalada por la Compañía.M. Z. A..,7eiila 
glorieta de A tocha. .

27. Proponiendo se autorice a la Sociedad general de
Autobuses, para cambiar el itinerario de la linea Cibeles- 
Pozuelo, _ - -

CUARTA.—Fomento,

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa, en un solar de la calle de Francisco Puig, E xtra­
rradio. r  ̂ ,

29. Proponiendo la concesión dé licencia para construir
una casa, en el número 37 de la calle de San Raimundo, 
Extrarradio. _ _

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma, en la finca número 12 de,.la calle de Santa Ca­
talina.

31. Proponiendo la sustitución de 20 títulos de! Emprés­
tito de 1868, que forman la fianza de la contrata de hierro 
fundido, por siete títulos de Deuda perpetua del Interior, 
al 4 por 100. .

32. Proponiendo ia sustitución de cuatro títulos del
Empréstito de 1868, que forman parte de lá fianza de la 
contrata de saneamiento del subsuelo, por otros cuatro de 
igual dase y valor. ’

33. Proponiendo la sustilución de un titulo de Deuda 
amortizable, al 5 por 100, emisión de 19^ , que forma parte 
de la fianza de la contrata de saneamiento del subsuelo, 
por otro de igual clase y valor.

34. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.059'06 pesetas, para el arreglo de las cubiertas 
de los pabellones números 4 y 6 de! Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma. _ ,

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas, formados 
para subastar el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales procedentes de la finca número 26 de j a  calle del 
Carmen con \ uelta a la de Mesonero Romanos, 2 y de la 
número 4 de esta última vía, _

36. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio de 
una parcela de terreno procedente la finca número 13 de 
la calle de la Reina j- el abono al propietario de la cantidad 
de 5.967‘89 pesetas, importe de la misma.

37. Proponiendo se autorice la altura de 23 metros para 
ia finca que se proyecta construir en el número 5 de la calle 
de Hortaleza.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

38. Proponiendo se anuncíe subasta, para adquisición 
de suministro de géneros con destino a la confección de 
vestuario de los aci^idos en los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y E^scuela-albergue-

39. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Médico supernumerario.

Comisión ospeeiai de Subveneiones.

40. Proponiendo la distribución de los créditos consig­
nados para este fin en el vigente presupuesto.

c. 1 - ? Itenv..



HOLETIN d e l  AyUNTAMÍHNTO DE MÁDRID 1163

PROPOSICIÓN
41. Del Sr. García Cortés y  otros señores Concejales, 

interesando se anuncien oposiciones a plazas de M aestras 
de Escuelas municipales.

DE NUEVO D E SPA C H O

SEQUNDA.—Hacienda
42. Proponiendo la jubilación, por edad, de un ordenan­

za caminero de Casas de Socorro, asignándole el haber pa­
sivo de 2.100 pesetas anuales,

- TERCERA.—Policía urbana,

43. Proponiendo la denegación de licencia para insta­
lar un kiosco para venta de tabacos y timbres, frente al 
Palacio de Comunicaciones.

44. Proponiendo la concesión de licencia para un ca/é-
bíir, en ¡a calle de Atocha, 10. _

45. Proponiendo la renovación de licencia para conti­
nuar con el almacén y aserrado mecánico de maderas, má­
quina de vapor de 50 caballos de fuerza y una caldera de 
vapor y dinamo, en el paseo de las Yeserías, 9

46. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de rayado de papel y  fábrica de sobres con 
dos electromotores con fuerza total de 1‘50 caballos, en la 
calle de los Abades, 18.

47. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bar^ en la calle de Embajadores, 4.

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
u n a  caldera de calefacción, en la calle de Válgame Dios, 
número 3.

49. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de calefacción, en la calle de Augusto Flgue- 
roa,41. ■ _ ■

50. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer un taller de biselado de lunas, en la calle de Pérez 
GaldÓS, 3.
‘ 5L Proponiendo. la concesión de licencia para estable­
cer un taller de ebanistería e instalar un electromotor de 
7'50 caballos de fuerza, en la calle Nueva del Este, 8.

52. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn motor eléctrico de 0'50 caballos de fuerza, para accio­
nar una máquina para picar carne con destino a la fabri­
cación de embutidos, en la calle de Fuencarral, 35 y 37.

53. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrjco de un caballo, para.accionar una máqui­
na pata picar carne con destino a la fabricación de embu­
tidos, en la calle de Leganitos, 47.

i.f

CUARTA.—Fomento.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Palma, 49.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el solar número 12 provisional, de la Aveni­
da de Menéndez Pelayo.

56 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma, revoco e instalación de ascensor en la calle del 
Divino Pastor, 10,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un^pabellón en el solar número 25, de! paseo de Atocha.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
i vina finca en el solar números 44 y 46. de la calle de Alcalá.

59. Proponiendo la concesión de licencia para aumen- 
tur un piso a la finca números 7 y 9, de la calle de Santa

1 A n a .
60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

I Ma nave en la calle del Gobernador con vuelta a la trave- 
[sia del Fúcar.

61. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
de reforma en la finca números 29 y 31 de i a calle de

| l a  R e i n a ,  '
62. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

Iroras de reforma en la finca número 1 de la calle de San 
relipe Neri.

63. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 26 de la calle de San 
Bernardo.

64. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor en la casa número 15 de la calle de Alcalá.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Amor Plermoso, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de'licencia para con.struir 
una casa en el número 41 de la calle de Salaberry, Extra­
rradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Josefa Fernández Buterga, 
Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei número 12 de la calle dé Matilde Diez, E x ­
trarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino de Canillas, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Elias Briones, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antoñlta Moran, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 1 de la calle de Eugenio Salazar, 
Extrarradio,

73. Proponiendo la concesión de licencia para Construir
un muro de cerramiento en el solar número 56 de la calle 
del Pacífico, Extrarradio. .

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 53 de la calle de Teruel, E x tra rra ­
dio. .

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en el númei'o 1 de la calle de Eugenio Salazar, 
Extrarradio -

76 Proponiendo la aprobación del proyecto, pliego de 
condiciones y presupuesto, importante 558.127‘59 pesetas, 
para subastar la instalación de tuberías y bocas de riego en 
el Interior y Extrarradio, y de ÍOO fuentes vecinales, con 
cargo ai presupuesto extraordinario.

- QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
77. Proponiendo se declare desierto el concurso de pro­

visión de la plaza de Director del servicio de Limpiezas.
78. Proponiendo se muestre parte la Corporación en el 

sumario instruido por el Juzgado de la Latina, contra un 
dependiente de la Sociedad de Pompas fúnebres, por es­
tafa, a virtud de denuncia de dicha Sociedad,

79. Proponiendo el nombramiento de 15 aspirantes a 
ordenan zas-camilleros, como resultado de la calificación 
del oportuno concurso.

80. Proponiendo el nombramiento íríterino de dos er- 
denanzas camilleros para la Casa de Socorro de Buenavis- 
ta, al solo efecto de percibir los haberes mientras desem­
peñen el cargo.

81. Proponiendo la provisión de una plaza de Médi­
co primero, y sus resultas, en vacante por fallecimiemto.

SEXTA.—Ensanehe.
82. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche, durante el próximo mes de octubre.
83. Propohiendo la concesión de licencia para construir 

una casilla de carácter provisional con destino a la venta 
de accesorios de automóviles, en parte del solar con facha­
da a la calle de Alcalá, 106.

84. Proponiendo la concesión de licencia para levantar 
un piso de azoteas y ejecución de otras obras de reforma 
en la casa número 1 de la calle de Juan Bravo, con vuelta 
a la de Serrano,

PROPOSICIÓN
85. Del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, in­

teresando se acuerde la formación del presupuesto necesa­
rio para la instalación de faroles con destino al alumbrado 
de las calles de Maudes, Alenza y Treviño. '

Madrid, 15 de septiembre de 1923. —El Secretario, 
( F rancisco R uano.

A
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ADICiÓN

Asunto al despapho de oficio.

1 Decreto de la Alcaldía Presidencia, comunicando 
ausentar.se de Madrid por el término señalado en el ar­
tículo 117 de.la ley Municipal, y encargando del despacho 
al señor primer Teniente de Alcalde.

ORDEN DEL DÍA

Asunto con dictamen de la Comisión quinta (Benefleenela y
Sanidad),

2 Proponiendo se dé por concluso el expedienté in­
coado con motivo de las oposiciones de V eterinarios y ¡a 
aprobación de la propuesta del Tribunal, con carActer 
dclinitivo.

El Secretario , F rancisco Jíuano ,

13, Otro, aprobatorio de la revisión de precios solicita­
da por el contratista de construcción y conservaciónide em­
pedrados de material granítico, desde 1 de agosto de 1919 
al 30 de septiembre de 1921, que asciende a 144.424 17
pesetas, lo correspondiente al presupuesto del interior, y
12.123‘75 pesetas, lo que corresponde al del Ensanche

14, Otro, disponiendo que la Sociedad benéfica de rio-
íesores de Orquesta, satisfaga el arbitrio sobre mquilniato 
por el 50 por 100 del alquiler del local que ocupa para do­
micilio social, , . c „ 1 ,1 1

15, Otro, disponiendo quede siii efecto la exención del
arbitrio sobre inquilinato, relativa a casas de huéspedes, 
fondas y hoteles, figurada en el último párrafo del Apéndi­
ce número .41 del vigente presupuestq,_ ,

16 Otro, aprobando la modificación del Apenaice nu­
mero 18 del presupuesto vigente, en el sentido de que la 
cobranza del arbitrio sobre carruajes funerarios, s.eiexija 
a ios particulares al solicitar dicho ser.vicio. , , _ c-

Madrid, 13 de septiembre de 1923.—1 . A, del Sr. Se­
cretario, el Oficial Mayor, D iego AvLLórU.

JUNTA M U N IC IPA L

Orden de! día para la sesión de 15 de sepíifinbre de MI

SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Excino. Ayuntamiento, aprobatorio del 
cuadro de precios, presupuestos y pliegos de condiciones 
para coiUratar mediante subasta, la pavimentación de la 
glorieta y paseo del I-Iipodromo y la forma de pago de esta 
atención: importante 413.823^30 pesetas, de las cuales 
297 910'93, son cargo al presupuesto próximo. -

2^ Otro, aprobatorio de las bases técnicas y pliego de
condiciones económico adm inistrativas para el concurso e
construcción e instalación de una fábrica de harinas, y 
cuatro con destino a la elaboración de pan, para normaliza! 
el abastecimiento de Madrid.

DE,NUEVO DESPACHO

3 Acuerdo del Excino Avuntamiento, autorizando a 
la Alcaldía Piesidelicia para la interposición de recurso 
contra la providencia gubernativa de 2 / de marzo u limo 
respecto ni pago de canon que, por V f
pública, ha de satisfacer la Compañía .Metropolitano Al­

fonso , de pliegos de condiciones, para
subastar el servicio de transporte y el acarreo de la arena 
de rio y de miga para las obras de Vías
ejecuten en el Interior, E n s a n c h e  y  E xtrarrad io  desde la 
formación de esta contrata hasta el 31 de marzo de 1928.

5 Otro adjudicando el servicio de conservación y en­
tretenimiento de 300 lámparas instaladas en las columnas 
de los tranvías, aceptando las mejoras propuestas por el

b '  Otro disponiendo la inclusión en el presupuesto del 
año' próximo, de un cl-édÍLo de tO.039‘64 pesetas a favor 
de un Procurador consistorial por gastos judiciales supli­
dos durante el año último. . . .  . ,

7 Otro, aprobando la clasificación pasiva de una Maes­
t ra de las Escuelas municipales, asignándola el haber oe 
3 600 pesetas anuales.

S. Otro, aprobando la clasificación de un Inspector de 
Policía urbana, asignándole el haber pasivo anual de pe-
seUs 3^375., ^ Capataz de la Brigada de
Obreros Bomberos, con 2.400 pesetas anuales, por haber
cumplido la edad reglamentaria. me

10 j' 11. Otros dos. jubilando a dos obreros municipales, 
con el haber de 2 50 pesetas diarias.

19 Otro, jubilando a un obrero del ramo de Vías pu 
blicas del Interior, con el haber diario de 2‘40 pesetas.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

D E C R E T O

En la necesidad de ausentarme de Madrid en el día de hoy, y 
h a c ie n d o  uso de la facultad establecida en el artículo 117 de la 
ley Mtmicipal, he dispuesto que desde esta fecha se encargue del 
despacho de la Alcaldía el señor primer Teniente de Alcalde, don
Faustino Nicoli. \  . . .

Madrid, 17 de septiembre de 1923.—El Alcaide Presideiiie,
J oaouín Ruiz GiMÉNRZ. '

■ C I R C U L A R  ■

La opinión unánime al condenar la falta de moralidad en que 
incurren determinados comerciantes, industriales y traficantes, 
infiriendo nn agravios la mayoría que no les imita, exige a la 
vez !a adopción de medidas de energía y de positiva eficacia que, 
al castigar severamente a ios culpables, impidan la falta de peso 
y adulteración de los comestibies con substancias, sean o 
dvas, la venta de géneros averiados, el uso de pesas y mediclus 
falsas y faltas de peso, y, en suma, las defraudaciones que a diario 
se denuncian por los Tenientes de.Alcalde, delepdos de Mert.a- 
dos, de Mataderos, de Puericultura y Laboratorio municipal.

Los resultados de la experiencia, en efecto, obligan a recono­
cer que los actuales procedimientos no bastan para evitar que 
gentes sin conciencia, a cambio de ganancias excesivas, no vaci- 
Ten en defraudar al comprador, sin detenerse ante el respeto 
debido a su salud y a  su vida. Se impone rectificar un criteri 
Y una interpretación erronea que ba permitido que lo que es ma­
teria punible y de la competencia de los Tribunales, corra exclu- 
sivameiite a cargo de las Autoridades administrativas.

Basta la simple lectura de varios artículos del Código Pena 
para comprender donde está la clave de una acción energica l 
eficaz que pueda, por sus positivos resultados, satisfacer lo
anhelos de la opinión. , ' , . ..„„hoiíIo

Según el artículo 356 del Código Penal, debe ser castigad 
como responsable de delito, .el que con cualquier mezcla nociva 
a la salud, alterare las bebidas o comestibles destinados al co 
sumo público, o vendiere géneros corrompidos o fabricaren ven 
diere objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo a a saM  ■ 
articulo 547 del citado Código, pena como delito, val que detr 
dare a otro en la substancia, calidad o cantidad'de las cosa q 
le entregare en virtud de un título obligatorio., siendo, PO'" 
guíente, visto que comete ei delito de estafa todos los fabnc 
tes en general que, a virtud del precio que reciben por las cosa 

( . '

'i.m n
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las entregan con substancia y calidad distintas de las que son 
constitutivas de los articiilos o con peso menor del señalado prca 
]a tmidad. Asimismo, en el articulo 548, número 3, dd repetido 
Código  ̂se pena como delito a ios traficantes que defraudaren 
usando de pesas y medidas faltas en el despacho de los objetos 
de au tráfico.

Y como faltas se definen y castigan en el artículo 592, núme­
ros 3, 4 y 5 del Código Penal, «a los traficantes o vendedores 
que llevaren medidas o pesas dispuestas con artificio pora defrau­
dar; a ¡os que defraudaren at público en la venía de substancias, 
ya sea en cantidad, ya en calidad, por cualquier medio no penado 
espi-esamente; y a los traficantes o vendedores a quienes se 
aprehendieran substancias alimenticias que no tengan el peso, 
medida o calidad que corresponda». V asimismo, el articulo 595, 
número 2, del propio Código, pena como falta, va los dueños o 
enroruados de fondas, confiterías, panaderías u .otros establed- 
ntie.'iios análogos que expendieran o sirvieran bebidas o comes- 
tibíes adulterados perjudiciales a la salud, o no observaran en el 
uso o conservación de las vasijas, medidas y útiles destinados al 
servicio, las reglas establecidas o las precauciones de costumbre, 
cuando el hecho no constituye delito».

Y disponen los artículos 356 y 622 del tan repetido Código 
Penal, que los géneros adulterados y los objetos nocivos, asi 
como ias medidas o pesas falsas, caerán en comiso y serán inuti­
lizados, constituyendo también delito, según el articulo 357, la 
octiífación o sustracción de efectos destinados a ser inutilizados, 
o desinfectados con objeto de venderlos o comprarlos.

Ante lo categórico y terminante de estos preceptos, no puede 
ofrecer duda a nadie que la venta de pan mal cocido, con subs­
tancias para blanquearlo o falta de peso; la expendicíón de co- 
mesíiblea adulterados o averiados; ¡a venta de líquidos, entre 
ellos la leche, el aceite, el vino, la cerveza, mezclados con substau­
das que no son de ¡as propias y naturales de los géneros; la ex­
pedición, en suma, de géneros sin la cantidad y calidad obligadas; 
el empleo de vasijas sin la debida limpieza, y el uso de pesas y 
medidas faltas, constituyen en todo caso delitos o faltas expré- 
sámente definidas y penadas y de las que deben entender los 
Tribunales de justicia para ía imposición de ias sanciones corres­

I ponciientes.
Es eüo e! exacto cumplimiento de la ley, pero es además e! 

j único medio de que los abusos y defradaciones terminen; es 
I deraasiado débil la acción administrativa; no asi la acción judi­

cial revestida de caracteres que imponen verdadero respeto v 
I temor,

Y como se trata de) exacto cumplimiento de la ley, he de re- 
jeordar a V. S. que el articulo 292 de la Ley de Enjuiciamiento 
ICriminal, impone a los que, por razón de sus cargos, profesiones 
lu oficios, tuvieran noticia de algún delito, de denunciarlo ¡nme- 
jdiatameníe a la autoridad judicial, sin perjuicio, como se despren- 
jde dei texto del articulo 625 de! Código Penal y de una copiosa 
I jurisprudencia del Tribuna! Supremo de Justicia, de las sanciones 
|de índole civil establecidas en otros preceptos legales y que sean 
jdela competencia de la administración. La Real orden de 11 de 
■ agosto de 1906, que no está derogada, y la Circular del Fiscal 
jdel Tribunal Supremo de 16 del mismo mes y año, determinan 
píen clara, concreta y terminantemente, que de todo liecho pena­
do como delito o falta en los artículos del Código Penal antes 
fitados, han de entender necesariamente los Tribunales de 
pusticia.

Y reclamando el interés público el exacto cumplimiento de 
pías disposiciones legales, encarezco a V. S,, a la vez que le 
pego, que tan pronto tenga noticia de algún abuso, adulteración 
r “̂ f'‘̂ udación, lo ponga en conocimiento del Juzgado de Guardia, 
pra que los Tribunales actúen teniendo en cuenta que como se 
Pice en la Real orden de 11 de agosto dé 1906, «es doctrina cons- 
laite que tiene su apoyo en antiguos procedimientos legales que 
fuando el Código pena un hecho que por ser susceptible de dife- 
lentes grados de culpabilidad, según su extensión o efectos, le 
p ilca de delito y de falta, corresponde al Tribunal, o sea a las 
p as  de lo criminal resolver eu definitiva el procedimiento, aten­

didas las circunstancias y la naturaleza en cada caso concreto, y 
hecho presentado».

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1923,-El Alcalde Presidente,. 

J o a q u ín  R o iz  G im é n e z , ■
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

SECRETARIA

Deuda amortizable por expropiaeioiiqs en el Interior 
(emisión de 1899). , .

Resultado del 90 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 236 Obligaciones de dicha Deuda. ,

HÚMSEO'de lai Irelaa 
que repmsriteii k< 
' saris!.

miUZEAClíHdeIs! titules [¡es dstisn ear 
amortUadeií

mixESO de 1s t  tsl» üue rerreesñtae Its 
lerlee.

m iM E 3 A c ió udfl' •• . ■ 
LiUlos gii6 filien téf A mortasati 01. -

851 a 60 999 9.981 a 90
116 1.151 60 ] .0,82 10.81 í' 20
230 2 29Í 300 L084 10.831 40
234 2.331 40 i 176 11.751 60
459 4.581 90 1.209 12.08Í 90
647 6.461 70 1.273 12 729 V 30
678 6 771 80 1.369 13.681 h 90
762 7 611 20 i 1.667 16,661 ■ 70
817 8.161 70 1.840 18.391 400
855 8.541 50 1.90S 19.071 80
893 8.921 30 1.932 1T3I1 20
929 9.281 90 1,933 19.321 30
941 (Citi-

nn bela ciliaída,) 9 401 4

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del Öde octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 3923,---El Secretario, Fran­
cisco Ruano. '

Deuda amortlzable por expropiaciones en el In terior 
(emisión de 1909).

Resultado del 57 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 146 Obligaciones de dicha Deuda. ;

NÚUSEO ds lEi beles 
<lds representei ts! ' serla!.

fURESACIÚR
ds

Re tltnles qua debes ser 
smsrtlssdet. i

■ líúmo
güe rsprsAQQiBi] las »riest

ftlMSEAClÚir
ds .lee titules que debau ser 

amertissito!.

2.395 23.941 a 50 ! 3 231 32 303 a 8
2,512 25.111 20 1 3,709 37.081 90
2.588 25.871 80 ' 3.825 38 24 i 50

■ 2.758 27.571 80 i 3.839 38 381 90
2.761 27.601 10 3,898 38.971 80
2.778 27.771 80 3.921 39,201 10
2.800 27.991 28.000 3.928 39.'i’71 80
2.922 29,211 20

Los tenedores de diclias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1923.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.
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Empréstito de Ja Villa de Madrid de 1914,

Resultado del 19 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 187 Obligaciones de dicho empréstito,

HÚíIEISO<1« ]il Mil QDB lu tarisi.

. . .

Is1st lUaisi cías datsa ssr auornudcs.

1 tïÛMSBO 1 lejaaliciiflt, QU« rspreaenUnlsE »rías.

RÜKBSAClíttdeIci titules Qoe deben ser 1 morti sido*,

428 4.271 a 80 2.674 26.731 a 40
442 4.411 20 2.785 27.841 50
489 4.881 90 2.826 28 251 60

1.058 10 571 80 2,915 29.141 50
1.720 17.191 200 2.991 29.901 10
2 224 22.231 40 4 106 41.051 60
2.496 24.951 60 4.441 44.402 ■ 8
2.590 25.891 900 4.472 44.711 20
2.612 26,111 20 4.970 49 691 700
2.617 26.161 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrá presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, de 
de diez a doce, a partir del 9 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1923.—El Secretario Francisco 
Ruano.

Cédulas am ortlzables garan tizadas para  pago de las ex 
proplaeiones del Ensanehe de Madrid, emitidas en 1899, 

1907 y 1915.

Resultado, del 97 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 70 títulos de la primera zona; 82 de la segunda, 
y35 de de ia tercera, emitidos en 1899 y 1907, y riel 31 celebrado 
para amortizar 22 títulos de la primera zona y 28 de la segunda, 
de los emitidos en 1915,

Emisiones de 1899 y 1907. .
Primera zona: 18, 38, 41, 163, 399, 423, 429, 561, 592, 1.077, 

1.122, i.816, 1.990, 2.004, 2.018, 2.106, 2,133 , 2.225, 2.334, 2.523, 
2.573, 2.602, 2.622, 2.718, 2.730, 2,779, 2.822, 2.842, 2.851, 2.863, 
2.887, 2.951, 2.985, 3.218, 3.252, 3.328, 3,334, 3.414, 3.527, 3.529, 
3.622, 3.642, 3.650, 3.758, 3.790, 3,802, 3.987, 4.020, 4.143, 4.192, 
4,341,4.375, 4.501, 4.592, 4.596, 4,730, 4.745, 4.810, 4.835, 4.882. 
5.157, 5.162, 5.205, 5.223, 5.237, 5.446, 5.631, 5,681,5.823 y 5 846.

5e,giíntfíí 195, 206, 39!, 53!, 558, 731, 916, 1.064, 1.149, 
1,173, 1.215, 1.313, 1.360, 1.397, 1.414, 1,467, 1.527, 1.569, 1.778, 
1.799, 1.810, 2.245, 2.415, 2,437, 2,448, 2.552, 2.716, 2.730, 2.807, 
2.869, 2.893, 2.945, 2.980, 3.219, 3.240, 3.259, 3.264, 3.334, 3 344, 
3.405, 3,450, 3 474, 3.536, 3.714, 3,746, 3.783, 3.798, 3.967, 4.088, 
4.221,4.336, 4.468, 4.531, 4.573, 4.598, 4.666, 4.685 , 4.802,'4.883,■ 
4.893, 4.928, 5.236, 5.321, 5.416, 5.472, 5,543, 5.594, 5.831,5.955, 
5.960, 6.069, 6.128, 6,180, 6.234, 6.380, 6,386, 6.459, 6.494, 6.538, 
6.585, 6.637 y 6.883.

Tercera zona: 62, 339, 365, 378, 474, 528, 563, 703, 808, 810, 
827, 836, 954, 1.070, 1.086, 1.135, 1.283, 1.398, 1.552, 1.576, 1.613, 
1.641, 1.664, 1.701, 1.738, 1.987, 2,046, 2.072, 2.500, 2.558, 2.604, 
2.647, 2.725, 2.750 y 2,846, ,

' Emisión de 1915,
Primera zona: 59, 216, 262, 326, 448, BSl, 1.233, 1.315, 1.349, 

1.488, 1.626, 2.521, 2.562, 2.566, 2.607, 2.772, 2.833, 3.099, 3.40S, 
3.663, 3.720 y 3,960.

Segunda zona: A3¿, 618, 964, 1.075, 1.194, 1.901, 1,248, 1.368, 
1.454, 1.519, 1.550, 1.573, 2.048,2.211, 2.483, 2 577, 3.104, 3,163, 
3.240, 3.336, 3,440, 3.843, 3.976. 4.027, 4.04), 4,117, 4.208 y 4.327.

Lo que se pone en conocimiento de] público.
Madrid, 15 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con exptesión 
de su cuantía y  fecha de celebración.

DÍA
de In subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Sepbre. 22.
' SUBASTAS .

Obras de construcción en e! Parque
Sur de Limpiezas. — Presupuestó 
calculado........................................... 2I9.568‘50

25 Adquisición de 417 pantalones de paño
con destino a los individuos de la 
Guardia municipal.—Precio tipo; 30 
pesetas, cada pantalón.-^importe,. 12.510

28 Suministro de botellas de vidrio, bibe-
roñes, tapones y gomas, para la Ins­
titución municipal de Puericultura 
hasta 31 de marzo de 1924.—Impor­
te anual calculado............................ 10.700

Octubre 5,

CONCURSOS
Concurso de proyectos para contra-

tar el suministro y montaje de un 
establecimiento destinado al trata- 
m ento y transformación de las ba­
suras urbanas de esta Corte, Plazo: 
dos meses, que terminan en la fecha 
que al margen se expresa,—im­
porte.................................................. 1.000.000

13 Concurso para el arriendo de la ex-
plotación de los evacuatorios subte­
rráneos de esta Corte y del kiosco
de necesidad de la Zona de recreos 
del Parqué de Madrid. Las proposi-
cioiies en el Negociado de subastas, -

23

durante los treinta días hábiles si­
guientes al de la publicación del 
anuncio en la Gaceta de Madrid, los 
cuales terminan en la fecha que al 
margen se expresa.—Tipo líbre. 

Concurso de instalaciones de carácter
sanitario para el Nuevo Matadero. 
Plazo: sesenta días hábiles, que ter-
minan en la fecha que al margen se 
expresa."Tipo libre.

Concurso para adquirir material auto­
móvil con destino al servicio de In­
cendios de esta capital.—Plazo de) 
concurso: cuarenta días hábiles a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y que termi­
nan en la fecha que a! margen se 
expresa. Las proposiciones en el Ne­
gociado de Subastas durante el pía-
zo del concurso.—Importe............... 617.500

GOHlSiÓH EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en i a junta celebrada el dia t de septiembre 
, de 1923.

Conceder a doña Manuela Rey, viuda de D. Eduardo Guinea 
Cebrián, Médico tercero de la Beneficencia municipal, el socorro 
de 457'50 pesetas.

Conceder a doña Eugenia Gloria González, viuda de D. Juan 
Montero, Profesor de la Banda municipal, el socorro de 71175 
pesetas.

Conceder a doña Damiana de la Encarnación,, viuda de don 
Isaac Moraleda, Guardia municipal, el socorro de 1,032'03 pe­
setas. ,

Desestimar la instancia formulada por doña Tomasa Ruiz 
Sanz, liermana de doña Casimira Ruiz, Maestra que fiié de Es­
cuelas Nacionales, en atención a que la causante falleció en esta­
do de viudez.
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Desestimar la instancia fonmilada por dofía Ramona Llama* 
zález, viuda de D. Manuel Pardo, Celador de mercados, por no 
haber prestado el causante los cinco afios de servidos que para 
tener derecho a los beneficios del Montepío exige el articnlo 34 
del reglamento.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sácramentales 
desde el SO al 28 de agosto de 1923.

 ̂ AÜTOlílZAClüNES 
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IMPOtíTE

Pefietasp

De 33 pesetas............... . 2 11 2 » 15 495
De 44 ídem ..................... 3 2 1 » 6 264
De 50 ídem..................... 2 3 2 3 íO - 500
De lio  ídem ..................... » 1 1 » 2 220
De 165 ídem..................... » y > » y >

T o t a l e s ..................... 7 17 6 3 33 1.479

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.° (Polleia urbana.)

D. Sotero Moreno, Fundadores, 2, lechería,
D. José García, Labrador, 16, abacería.
D. Máximo Leoy, Carrera de San Jerónimo, 4, tejidos,
D. José Herrero, Pozo, 13, huéspedes,
D, Adolfo Ruiz, Bravo Murillo, 138, mercería.
Sociedad Anónima stiberia», Puerta del Sol, 13, seguros.
Sres. Clemente y García, Mayor, 79, tejidos,
D. Fidel Challón, glorieta de Ruiz Giménez, 1, restaurante. 
Doña .Mercedes Vázquez, Jardines, 5, joyería,
D. Ernesto T^ovalbos, Toledo, 138, fábrica de estuches.
D, Vicente Lanares, Tenerife, 20, peluquería.
D. Alberto Celarte, Muestra Señora de los Angeles, 4, mue­

bles usados,
,D. Esteban Aragoneses, Conde Duque, 21, sidras.
Hijos de Mendizábal, Almendro, 8, hierros,

Por al Negociado 4," (Obras.)

Construcción: Avenida dei Doctor Federico Rubio y Gali, 9; 
Fernando Díaz de Mendoza, 6; Cerro de la Plata, sin número, y 
Colonia de San Miguel de Aluclie, sin número.

Pabellón: ¡Cerro de la Plata. .
Alquilar: Sati Fernando, sin número.

Por ta Seeelón de Obras de Cons- *
trueeión en el Ensanehe, desde el 
día tí al 17 de septiembre de 1923.

Obras de ampliación: Rodríguez San Pedro, 17.
Revocos: Paseo Blanco; 119 y 121; Ronda de Valencia, 16; 

Pinar, 6; Melendez Valdés, 40, y Serrano, 96 y 106,
Construcción de muro de cerramiento: Paseo de Ronda, boy 

Raimundo Fernández Villaverde.
Vallado de solar: Velazquez, 26.
Paso de carros: Peñaelas, 12 provisional; Cambroneras, 12, 

y Fortuny, 36.
Construcción de nave: Granada, 55.
Construcción de fincas: Viriato, 20, y Delicias, 13,
Alquilar: Fortuny, 37; Covárrabias, 9, con vuelta a Id de José 

Marauón; General Alvarez de Castro, 15; Fernando el Cató-

líco, 29; Gonzalo de Córdova, 6; Torrijos, 59; Toledo, 138; 
Ecija, 5; Alcalá, 83, con vuelta a Claudio Coello, y paseo de 
Moret, 7. .

lastalación de ascensores: Serrano, 26, y Alberto Aguilera, 22. 
Obras de reforma: Avenida de la Reina Victoria, 3; Fray Luis 

de León, sin número; Don Ramón de la Cruz, 4; Vallehermoso, 
sin número; Martín de Vargas, íO; Serrano, 62; Galileo, 4 ; Prín­
cipe de Vergara, 53; Rodríguez San Pedro, esquina a Vallelier- 
moso; Bravo Murillo, 11; paseo de la Castellana, 43; Monte Es- 
quinza, 14; Velázquez, 34; Eloy Gonzalo, 28, y Alberto Aguile­
ra, 29.

Obras de reparación: Padilla, 1; Jenner, 8; paseo del Cisne, 4; 
paseo de Santa María de la Cabeza, 34, y Santa Engracia, 7,
Por la Dleeeeíón de FontaneFta AlcantaFlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 7. 
ídem a la alcantarilla particular, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 20.

R E G IS T R O  G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el rúes de agosto último, correspondientes á la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS Entradas. Salidas.

1,“ Personal.................................................. 632 33
2.” Hacienda................................................. 375 348
3.° Policía urbana. ...................................... 1.121 576
4.° Obras...................................................... 2,031 482
5.” B e n e f i c e n c i a ............... ........... 220 35
6,“ Ensanche........... 1................................... 65 23
7." Coiisuinos y Mercados.......................... 82 7
Obras de construcción del Ensanche........... 800 280
Reformas Sociales......... ................................ 52 215
Estadística...................................................... 219 1
Quintas....................... .................................. 510 1
Certificaciones y Exhortos........................... 1.083 708
Subastas .................................................. .. , u
Actas............................................................... 17
Instrucción pública......................................... 26 »

Totales............................ 7.247 2.709
Mecanografía: Comunicaciones y copias,. . . 4.161 »

Nota. Diferencia respecto al mismo mes del año anterior: 
En menos 278.

E S T A D Í S T ICA

MORTALIDAD DEL MES DE AGOSTO DE 1923. 

Por distritos (1).

DISTRITOS Habitantes. Oefunctones.

Centro.................................................. 44.427 59
Hospicio................................................ 52.879 61
Chamberí........................................... 84.313 103
Buenavista........................................... 87.303 107
Congreso.............................................. 68,536 135
Hospital................................................ 75.724 170
Inclusa (2)....................................... .. 63.887 158
Latina.... ............................................... 75.125 138
Palacio.................................................. 63.195 96
Uaiversidadl................................ . 82,097 149

Total............................ 697.486 1.176

(1) Las defim doiiesen hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fabecido. ,

(S) De las defuaciones de este  distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 32,
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DKFUNCIONES c l a s i f i c a d a s  FOli g r a n d e s  g r u p o s  
DE EDADES

978Menos de im año.............  ........... ..................................
1 fi9De imo a cuatro años........................................................

De cinco a diez y nueve ...................................................
De veinte a treinta y nueve ídem.............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..........................  207
De sesenta ídem en adelante..................................... . ■ * 277
Sin clasificación .............................................................  ^

...........................................................  1-176
Se searega las defunciones de transeúntes y por caa-

Rt)sas externas.......................... ............................  .......... _̂____

Total........................................  ■■ ■ • 1 -167

En Uf22 (totalidad), 1 008; diferencia en 1923 (totalidad), 
más IfiS; proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes y causas 
e,v/eraí7sj, T445; término medio diario (totalidad), 37'93. -

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (convento internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 23; tifus exantemático, 1; 
fiebres intermitentes-y caquexia palúdica, I; sarampión, 7; escar­
latina, 1; coqueluche, 1; difteria y crup, 1; gripe, 5; otras enferme­
dades epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 131; tuberculosis de 
las meninges, 17; otras tuberculosis. 15; cáncer y otros tumores 
malignos, 53; meningitis simple, 87; congestión, hemorragia, re­
blandecimiento cerebral, 69; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 70; bronquitis aguda, 20; bronquitiscrónica, 10; pneumonía, 11; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 61; afecciones del 
estómago (menos cáncer), 13; diarrea en menores de dos años, 201; 
apendicitis ytiflitís, 4; hernias, obstrucciones intestinales. 12; ci­
rrosis del hígado, i 1 ; nefritis y mal de Briglit, 33; tumores no can­
cerosos y otras enfermedades de los órganos genitaies de la mu­
jer, 3; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 6; otros accidentes puerperales, 3; debilidad congènita y vicios 
de conformación, 33; debilidad senil, 31; suicidios, 2; muertes 
violentas, 23; otras enfermedades, 204; enfermedades desconoci­
das o mal definidas, 2. Total, 1.176.

o b s e r v a c i o n e s

Como todos los años, en este mes se ha iniciado, aunque con 
menos intensidad, ei descenso de la mortalidad infantil por afec­
ciones gastrointestinales.

B IB L IO T E C A  jy iU  N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

Del Excmo. Sr. D. Francisco Ruano:
Imitatión (L’) de Jesvs-Crist. Fidelement tradiate du Latin par 

Michel de Marilíac. Edition nottvelle. Reúne” et corriges par 
C. S. de Paris, 1854.—Libro curioso y raro.

Beyle (Henri). Stendhal (send.)—Rojo y Negro. Novela. 
Trad, de D. Enrique de Mesa,—Madrid, 1919.—2 vols.

Noe! (Eugenio),—Piel de España, -Madrid.—s. a.
, Cuesta (Migue! de la).—El doctor de moda, (Pasiones del 

gran mundo). Novela.—Madrid, 1919.
Ramírez Angel (Emiliano).—Bombilla-Sol-Ventas. Peligros y 

seducciones de esta coronada Villa.—Madrid, 1915.
Morales (Gustavo),—Jardín interior.—Madrid, 1916.
Répide (Pedro de).  — La Negra. Novela madri leña.— 

Madrid, 1914.
Otero Sánchez (Prudencio).—España, patria de Colón.— 

Madrid, 1922.

Hernández Hernández (Lope) , - Melancolías. (Versos).—
Madrid, 1920, ,

Aguilera y Arjona (Alberto),—Galicia, Dereclio consectudi-
nario.—Madrid, 1916.

Aguilera y Arjona (Alberto). —■ Salmerón. Misión de los 
republicanos. Los partidos políticos.... Madrid, 1918.

Huguet y Crexelles (Pilar).—Historia y técnica del encaje—
Madrid. 1914. .

Sáinz de Robles (Federico Carlos).—La soledad recóndita, 
(Poesías), Prólogo de Manuel Machado.—Madrid, 1920.

Carretero y Novillo (José María) El Caballero Audaz (seud.
La sinventura.—Madrid, 1921.

Cavia y Lac (Mariano de).—Limpia y fija.—Madrid, 1922, ^
Gádex (Dorio de).—De los malditos, de los divinos..... Anee-

dotas, comentarios y juicios críticos.—Madrid, 1914. ^
Beritens (Germán).—Aberraciones del Greco científicamente 

consideradas.—Madrid, 1913.
Mora (Fernando).—En el tejar de Frascuelo. Novela.— 

Madrid, 1920.
San Román y Fernández (Francisco de Borja).—El Greco en 

Toledo o nuevas investigaciones acerca de la vida y obras de 
Dominico Tlieotocópuli.—Madrid, 1910. .

De D, Ricardo Fuente: .
Wernher(Adam).—Margarita Pbilosóphica.-Strasburgs, 1594. 

Perg.
Houdoy (R. J. Arm and),-Le Droit Municipal de la condition & 

de l'administration des v¡lleST;bez les Romains.—Paris. 1876.
Breve elogio y ceñida relación de la vida, enfermedad y 

muerte de Francisco de Farnesio, séptimo Duque de Parma. 
Madrid, 172S.-Perg. ■

Urbano (Rafael).—El diablo. Su vida y su poder (toda su his­
toria y vicisitudes).—Madrid, 1922.

Cancionero de amor y de risa. Compilación formada por la 
diligencia y cuidado de Joaquín López Barbadílio, Madrid, 1917.

Bonneau (Alcide),—Curiosa. Essais critiques de Littérature 
ancienne ignorée ou mal conneau.—Parts, 1S87.

Atl (Doctor).—Las artes populares en México.—Mexico, 1921. 
Renan (Ernest). —Souvenirs d’enfance et de jeunesse.— 

Paris,—s. a..
Raffray (A.)—Les déséquilibrés du système nerveux. Etude 

clinique et thérapeutique.—Paris, 1903. .
Lavisse (Ernest).—L’Education de la Démocratie..... Etudes

sociales.—Paris, 1903.
Monlau (Pedro Felipe).—Diccionario etimológico de la Lengua 

Castellana. (Ensayo!) Precedido de unos rudimentos de Etimo­
logía.—Madrid, 1856. .

Balzac (Honoré de).—Oeuvres completes.—Paris, 1855,—
20 vols. ,

Marcos de Lisboa (Fray).—Parte segunda de las Chronicas 
de los frayles Menores. Nuevamente recopiladas y ordenadas
por el Reverendo Padre.....  Traducida déla lengua portuguesa
por Fray Philipe.de Sosa.-Alcalá de Henares, 1577.

Mal (Le)qu’on á dît des Médicins. Deuxième serie. Auteurs 
français jusqu’à Moliere et ses contemporains par le Docteur 
G. J. Witkowski.—Paris, 1885.

López (Ernesto).—En Cataluña por Claudio Frollo [seud.]-
Madrid, Î909. _

Ferreres (Juan B.)—Los oratorios y el altar portátil según la 
vigente disciplina.—Madrid, 1916.

Rodríguez-Chaves (Angel).—Recuerdos del Madrid Viejo. 
Leyendas de los siglos xvi y xvii.—Madrid, 1879. ^

Crepieux-Jamin (J,)—La escritura y el carácter. Traducción 
de Anselmo González. Con 232 figuras en el texto.-M adrid, 1906.

García Tejero (Alfonso).—El Pilluelo de Madrid. Biblioteca 
pintoresca.—Madrid, 1848.-3 tomos, en un vol.

Avisos para la muerte. Escritos por algunos ingenios de
España.....  Recogidos y publicados por D. Luis Ramirez de
Arellano.—Madrid, 1639. ■

Vaudier (Roberto).—El infierno bolchevique. Traducción de 
Gaziel.—Barcelona, 1920,
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Rusiñol ( Santiago ) . — Cigales iformigues. Cuadr o  liric 
en un acte. Música del Mestre Enrié M orera. — Barcelo­
na, 1B07.

Verdagiier (Jacinto).—Idilis y Cants Mistidia, Prolech de 
Manuel Milá.—Barcelona, IS82,

Tato Amat (Miguel).—Los sueños del Kaiser. Fantasías del 
momento.-»-Madrid, 1915.

Floresta Española o Colección de varios manuscritos en prosa 
y verso. Su author D. A. R, A. S. ü , J. F.—Madrid, 1782-83.— 
2 vols. '

Indice general de escribanos de Madrid. Tiene este libro dos 
foliaciones. Fol.“ 1 Abecedario comprensivo de escribanos.

Fol.° 128 Corona de Aragón. 128 fol.os numerados. Papel de la 
época. Letra del siglo xv in .—Perg. ,

Eneida de Virgilio (La). Traducida en igual numero de ende­
casílabos castellanos por el licenciado D. Rafael Mogollón y
Negrillo....—Ms. de 181 fol.°—Ho!.

Visitas de la Iglesia de San Justo. Fol.° í .“ Tiene aqueste 
libro 160 hojas de las visitas pasadas hasta aqueste año de 1576, 
Fol.” 260. Cofradía del Smo. Sacramento año 1786. Ms. Letra 
del siglo xvr.—Pergamino y cuero, adornos estilo mudejar.

Por adquisición:
■ Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo Americana. Tomo 

XLViii.—Barcelona, 1923.

C O N T A D U R I A

E.N S A N C H.E

¡ngresos y pasos verificados por cuenta del presupuesto de }923-24.

I NGRES OS

C A P I T U 1. O S
CRÉDITOS

priñS 11 puertos.

INUKESUS FORMAUZADQS,

Hasta el 9 de septiembre 
. \de 1923.

Pesetas

Del 10 al 16 de septiembre 
de I9v3.

Pesetas,

Tota! de iuRresos hasta el 16 de 
septiembre de 1923.

Peseitis.

—Contribuciones y recargos......................................................
2. **—Venta de terrenos................. ......................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento....................................
4. "— ........ ..........*.........*.......... *......................*. -

9.702.111*22
254,868*15
100.000

1.981.803*11
». .

234.041*34

3.783 371*11 
1.977*02
•» . 

1.981.803*11
»

24.833*15

» ■ 

56S75

3.783.371*11 
1,977*02
»

1.981.803*11
»

25.401*90
5. ‘’-^imprevistos y eventualés................................ . . . . .
6, ® —Reiíií^egros, ... ............. .................................

Iiureaos por reintegro de cantidades libradas....... ...............- ..
Total de Ingresos fortnalixados.............: ..........

12,272,823^82 5.791 984*39 
6a5.703*51

56875
»

5.792 553*14 
605,703*51

12.272.823*82 6.307.687*90 568*75 6,398,256*65

P A G O S

C A P i T U 1. O S
CRÉDITOS 

autor izados.

Peaeias-

PAt lüS EJECUTADOS

Hasta el 9 
de septiembre de 1923.

Pesetas.

Del 10 al 16 
de septiembre 

de 1923.

Pesetas.

Total de p»i:os 
hasta el 16 de 

septiembre de 1923.

Pesetas.

1. “—Gastos del Ayuntamiento............................................
2. “—Policía urbana y rural...................................................
3. “—Obras públicas,.......................................... .................
4. " —Carlas. ........... .......  ..............*.........*...........*............

867.692*22 
3*22 205*60 

6.240.927*02 
3.523,975*89 

62,983*47

345.222*72
106.236*26

2.750.856*15
1.808,618*93

12.338*95

»
K

53.205*61 
1.998*50 

250

345.222*72
106,236*26

2.804.061*76
1.810,617*43

12.588*955,^—̂Ijh previstos», ........................................ »i»»».»»...».»»»».».»

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
Total de pagos formalizados............................

ILOI7JS4^20
»

5.023.273*01
41*10

55.454M1 5.078.727*12
41*10

11.017.784*20 5.023,314*11 55.454*1! 5.078.768*22

B A L. A N C E

l.igresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

PaMs ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesoreria..

PESETA S

5.792.553*14
41*10

s

5.078,727*12
605.703-51

»

PESETA S

5.7P2 512*04

4.473.023*61
1.319.488*43
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I N T E R I O R

ingresos t¡ pagos aerificados por cuenta del presupuesto de ¡PS3-S4

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í ' I ' U L O S

C K  É D I T  O S  
p resupuestos Hasta el B de 

septiembre de 1925,
Del 9 al 15 de 

septiembre de 1833.
jTotal de inriresos 

hasta el 15 de 
septiembre de 1923.

/■'eseiim. Pesetas. Péselas. Pesetas.

236.82870 94.792*78 566*20 95.358*98
33.700 13.895*49 » 13.895*49

¡2.190.98477 4,083.556*93 106.^7*17 4.250.244* 10
23.275'13 6.923*17 34*50 7.957*67

3.920 1.889*50 ■» 1.889*50
703‘60 456*80 456*80

604.500 141.658*08 24 141.682*08
700,000 5.725.425*80 » 5.725.4*25*80

43.824.493*68 19.716.862*54 628,421*21 20.345 283*75
123.40Ü 115 115

Ingreaos por reintegro de cantidades libradas..........................
57J4K805'88

Tí*:-
29.783.576*09

77.638*02
795.733*08

43*90
30.581.309*17

77.681*92

57.741.805*88 29.863.214*11 795.776*98 30.658.991*09

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P f 'I' U L O S

CRÉDITOS 
f t i i t o r iz a d o  s Hasta el 8 de 

septiembre de 1923.
Del 9 al 15 de 

septiembre de 1923.
Total de papos 

beata et 15 de 
septiembre de 1923

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesüías.

5.8‘.a.379 2.423.325*58 6.257*49 2,429.583*07
4.257.170*14 1.551.289*05 11.333*33 1 ,.562.622*38

13.249.767*15 4.716.197*70 180.855*27 4.997.052*97
4.703.022*80 1,828.934*38 16.277*65 1,845,212*03
4,872,470*35 2,005.775*28 8.702*24 2.014.477*52
5.196.902*50 1.931.514 96.422*13 2.027.936*13

337.589*41 y>
» -

16.340.322*59 9.202.724'62 290.712 88 9.493.437*50
2.555.181*94 674.126*06 5.232*50 679.358*56

400.000 265.012*06 9,061 *20 274.073*26
)2 " nh)lgnrif>nf!fi de preaupueatoa cerradoa................................

57.741.805*88 24,598.898*73
101.043*46

624.854^69
:>

25.223.753*42
101.043*46

57.741.805*88 24.699.942*19 624.854*69 25.324,796*88

B A L A N C E

' ■> ■
PESETAS PESETAS

30.581.309*17 
101,043*46

» 30.480.265*71

25.146.071*50

25.223,753*12
77.881*92

»
5.334.194*21
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E N S ^ C H E  -

Estado demostrativo y balanee de las operaeiones de eontabllldad verificadas hasta fin del mes de agosto de 1923.

PRIMERA PA R TE. —  INGRESOS

CAP I T UL OS

1.“ Contribuciones y re ca rg o s .........................................
S." Venta de terrenos.........................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento............. ...
4. “ Resultas...........................................................
5. ” Imprevistos y eventuales............................
S.“ Reintegros.......................................................................

t> r .  I I  14

(¡HB DITOS PHSBUPLtESTOS

Para 19H3-24

7.SM),00C 
310.725 

lOC.OOO 
t fi43.3íil‘43

233.621

10,017.730*43

Procedentes 

de 1930.23

1.803.1il'23 
14 I43‘I5

433.431*63

417*34

3.2t5.093‘39

Devoluciones

veriFicadas,

41*10

41*10

TOTA 1,

Pesetas.

9.703.111*23 
254 868 15 
lOO.tOO 

1.93!.™3‘1I

234.082*44

13.272.664*92

l I A l I K I t

TOTA!.
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

3.783.371*11
1.977*03

1.981.*803‘1I

34 833*15

5.791.984*39

N A Íj t> t> M

DBli DORES

Ingresos 

por realizar.

5.913,740*11 
252,891*13 
lOC.ÜOO .

309 249*29

G.480.880‘53

AOREEDDBE!

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

SEGUNDA p a r t e .— PAGOS

C A P I T  L J I.Ü S

Gastos del Ayuntamiento, 
Policía Urbana y rural. . . .
Obras públicas..................
C argas.................... ............
Imprevistos.........................

R II K 11 A ]£ K 1C
miK itiiim ii

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

DlsatTiudanfg
CEEDÍTOfl

E«!p|«Erit r»r]1l<idii 
; u n e a l i i

preiQpnMlttg

T O T A L

Pesetas.

ig crílitog 

yrgiupugttoi.
Pesetas.

Para 1923-94
Procedentes 

de 1922.23.

Resto
del

crédito
presupuesto.

276.346*72 
105 611*27 

2.638.443*10 
1.799.506*43 

12.333*95

A
»
>
>
>

>
»
>»
>

867,470 
298 912*42 

5.364.584*50 
3.433.780* M 

62,983*47

222*22 
93 993*18 

936 342*52 
40.195*85

>>
726*16

604.914*85

-867,602*99 
.322^0*60 

6,941,653*18 
4,128,890*74 

62.983*47

591.346*50 
916.594*33 

3,603.910*08 
9.329,384*36 

50-644*59
4.833.245*52 > ¡0.017.730*43 1.00n.(B3'77 605.641*01 11.623.4^*21 6.791,179*69

TERCERA PA R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

ingresos... 

Pagos.. .

( R ealizados...
......................{ Devueltos —

I Líquidos........

{Ejecutados... 
Reintegrados 
Líquidos.........

B.ir(stencia en Tesoreria.........

DEBE

Pesetas.

41*10

4.832,245*52

1.565.33S’78

6.397.625*40

HABER

Pesetas.

5.791.98i'39

605 641*01

0.397.625*40

K A I j n  O  18

DEUDORES

Pesetas.

4,926.6ÍH'51 
1.5® .338‘78

5.791.943'20

ACREEDORES

Pesetas.

5.791.943*29

5,791.943*29

I N T ^ I O R  -
Estado demostrativo y balanee da Jas operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de julio de 1923.

-—   PRIMERA P.ARTE. — INGRESOS

CAPÍTULOS

1. Propios............................
2. ° M ontes............

Impuestos,.......................
4. BenefSceticia...................
0 0 jji strile ció II pública........
o. Corrección pública........
í ü “ ireerdi liarlos..............

Resultas...................................
9 ” Recursos legales para cubrir 

int. „  e idefic it......................
‘6. Reintegros................

i> K  n  i£ II  A  II E  11

CREDITOS íflESUPUBSTOE

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Para 1993-94
Procedentes 

de 1522-23.

936.8:E‘70
33.700

19.160,984*77 
23.27*)* 13 
3.990 

703*60 
604.500 
700,000

44.997.534*41
'93.400

37.529*28
274*64

385,714*21
15.807*70

356*30 
5.739*17 

5.030.687*156

1.724.895*86
50.000

*

34’.580‘33

36.854*50
»

8.217*42

294.350*98 
33.974*64 

12.611.28a',31 
39.082*83 
3,920 
1.059*90 

647.093*57 
5.730.687*06

46.730,617*69
173.40U

33,013*.51
5.024*84

3.380.738*86
4.490*73
1.889*50

138.633*10
5,725.425*80

14.734.105*88
115

33.013*51
5.024*84

3.380.738*86
4.496*73
1.889*50

t
-, 138633*10 

5.725,495*80

14 734.105*88 
115

58.914.846*61 7,270.997*92 79.661*95 66.26ü.5tB‘08 24.093.443*22 24.023 443*22

18 A  1j U o  tü

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

161,337*47
38.949*80

9.330.549*45
31,536*10
2.030'*50
1,059*90

508.460*57
5,261*26

31.906,541*81
17.3.385

42,943.061*86

AOREEOOSES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos
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SEGU NDA p a r t e . — PAGOS

CAPITULOS

Gastos d c l Ayunta-
niiejito .................

Policía de seBiiridad. 
Policía urbana y rural 
lustrucdóu pública..
Beneficencia..............
Obras públicas..........
Corrección pública..
M ontes.........................
Carjías .......................
Obras de nueva cons­

trucción... ■ . . . . . . . .
Im previstos............ .
Obligaciiines d^ pre­

supuestos cerrados

i> r. i t  K 11 A  »  n

Alteraciones 
en Iris

créditos pre-

1
T O T A L Alteraciones

T O T A LPagos Reintegros eii los
créditos pre-

supuestos.
ejectttados.

Procedentes supuestos.— Para 1993-24 verificados.
Bajas. Péselas. de 1999-93, Alimentos. Pesetas.

!.551.666‘53 1.551.566*53 5.829.379 833'15 36.29e'87
647*28

» 5.896.511'02
160.Ól5‘64 389 616*03 1,142.631*67 4.257,170'14 8.174'79 • 4.261902'!43.314 231*44 3.3U.23P44 13,249.767'15 :49,103‘77 2.460'54 13.304.421*46
145.000 991.827'60 1.I3S 827*66 

1 41! 97PK
4.703,022‘80 !.080.011*59 1.87P39 S,784.B;iri‘?8

1.411.271'35 4.872 47C*3n 508.039‘29 7.194*65 1 5.388.631*291 1 430,739'19 1.430.730'19 5,190.902*50 326,929'35 935.'::6 , 5.524.767'41
* • 337.o89‘41 100 i > 337.689'41

ico^coo 6.346Í4S1‘07 6.446’.4S1‘07 16.340.322*59 1,556.721'88 19.33P80 2.O70.ÒOO I9.986.306'27

1.340.3b0‘97 561.906*17 1.9(il.5S7‘l4 9.555. IB 1*94 269.331 ‘65 225 i 2.824,738'50
>

•

195.117‘58 
' »

I95,117'58 400.000
»

64.749'6S 1,953'50 
»

*

*
466.703'18 

*

1.745 396*61 le 78.i.( *57*02 18 530.453*63 57.741.805*88 3.958.0e5‘08 70 838'59 2.070,000 63.840 729'55

aiLtíí KIIID(!II

Resto 
del ’ 

crédito 
presupuesto.

4.314.944'« 
3.123.360'47 

UI.O80 ISíl'OS 
4 648 U78'I2 
3.077.3(i2‘94 

. 4.094.(128*22 
337.(189*41

13.539.885'20

923.151'45 
27i.585'GD

45.310.275*92

T E R C E R A  P A R I E ,  — b a i .A N C E  DE DAS O PER ACIONES DE IN G R ESO S Y PAGOS

«8 A U O H
DEBE HABER

- - - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
' . •

Y Reulizddos............... ........................................... a4.023.443*22 . .
[n^resos.v ..................... . í Devueltos. - 79,861*95 * > >

f Líquidos......................................... ................... ' ' > a3.043,781'97
■ f Ejecutados............ .......................................... 16 ?85.('57'02 > > »

P agos............................................ Reintegrados............................ ....................... > 70 838'59 > » ' .
t Líquidos....... ..........i ...................................... .. > 16.714.918'43 . >

Existencia en Tesorería.............................................................. 7 229 563'54 * 7.299.5(j3‘£4 >

24.094.281‘81 94 094'981‘81 93.943.781‘97 23.943.781‘97

Madrid, Í6 de septiecnbre de 11423.^El Contador, Manuel C. y  Mañas.

Cotieación en Bolsa de los calores municipales en los aias del S al 14 de septiembre de W23.

Anterior. Día 8. Día 10. Día 11. Día 12. Día 13. Día 14.
i

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, ai 3 por
83'/5 84 84 - » » »

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E. 1899........ 95'75 » » 95'75 » fi
nes de 5üü pesetas, al 5 poy 100..............  i E, 1909........ 90'25 » » .» J> 90*25

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligación 
nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100..................................... 84 • » » » » fi

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907....................... . 94‘75 » » ‘ » 95 »

Idem id.—Emisión de 1915.................. ..............  ................... 87 )/) •fi 87 » »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 por 

100........................................................................................... S8‘50 }» 89 » 89*50 fi
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100......................................................................................... 89 » » í 89*50 S9‘50 89‘50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 'i- 

por 100.................................................................................... 96 » 96 96 » y> 96 y 95'76

A N U N C I O
El día 17 del corriente mes, dará principio la cobranza a domi­

cilio del arbitrio sobre pasos de carruajes, correspondiente al año 
actual, a cuyo efecto serán presentados los recibos eti el domici­
lio de ios contrihnyentes basta e! ^ a  13 de octubre próx mo.

Los contribuyentes que por cualquier motivo no hubieran 
realizado el pago, podrán verificarlo sin recargo alguno en ei 
domicilio de los Recaudadores, en los días del 15 al 17 dei citado 
mes de octubre, bien entenJido que Iranscnrrido este plazo, se 
procederá por la vía de apremio contra los deudores, en la forma 
que determinan los articiiios 5.° y siguientes de la Inslniccitin de 
Recaudación de 26 de abril de 1960.

Madrid, 15 de septiembre de 1923.—L1 Tesorero, Ramón 
Haro.

OBRAS inU ^lC IP A U ES
V "±  A . S  A  ©

I N T E R I O R

Obras e¡ectitadas y en curso de ejecución durante ios dias 
de! 10 al ÍG de septiembre de 1923,

Aeepas.
Madera, Conchas, Duque de Rivas, Desengaño, Conde de Ro- 

inanoties, t^ilva. Cardenal Cisiieros, Plaza de Alonso Martínez, 
Cuatro Caminos fvarias),'Costanilla de Sun Andrés, Ba-tero, 
glorieta de las Pirámides, Portillo de Embajadores, paseo de 
la Reina Cristina, Primavera, Bailéii, Tutor, Negras, San Bernar­
do y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas agua, etc.

A yu n tam ien to  de M
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Empedrados.
Silva, Conde de Aranda, Mesonero Romanos, Desengaño ua- 

> de la Castellana Prosperidad, Montera, Serrano, Tudescos, 
Barco, W  anueva, Salud, Santo Domingo, Marqués de Leganés, 
Mamtd Silvela, Garalaso, Cuatro Caminos (varias), Bravo Mu- 
nllo, ríartEenbuscli Segovia, Costanilla de San Andrés, Miguel 

Provisiones, Aguila, Barrilero, Californl, y 
en diferentes calies por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Alirmados.

Los cantineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación
Talleres.

Arregio de carretillas y carros de mano: 
g u a r d a s h e r r a m i e n t a s ,  y arreglo de cajones para

En el de cerra/eria: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
reparación de verjas y carteleras públicas, 

diferentes dependencias municipales.
En vií/rtertíi: Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, i r  de septiembre de 1923.-EI Ingeniero primero en­

cargado del serv icio ,/. A/t/erete, ^ m cioeu

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días 
del 10 al 16 de septiembre de 1026.

Interior.

'> instancias registradas e informadas solici­
tando licencia para apertura de calas, 27; Asuntos tramitados, 72:
^eíralel 4 n « ta = a ¡ nf'cios prra recepción de ma­teriales, 46, listas de jornales, 1], importe de las mismas en la
m e d a d f r" ^ ’ ^ temporales p o f e n f e r -

Ensanehe.

n o r^ aw o t espedientes informados, 7; ídem
^ de jornales, 3;

importe dalas mismas en la ultima decena: 32.520‘æ pUetas
P . S í  b rL Js. Ingeniero Director.

£ N S A_N C  H E

Relación de las obras efecuta ias p en curso de ejecución durante 
la semana del 30 de agosto al 5 de septiembse de 1923.

Aceras.

Marillo, Giizmán el Bueno, Ramiro II 
villanueva, Mana de Molina, Delicias y Canarias, '

tapado de calas; En varias calles de la primera zona. 
Explanación.

Obra nueva: Cea Bermúdez y Joaquín Costa,
Afirmados,

Paredes, Donoso Cortés y Delicias.
1 apado de calas; En vanas calles de la primera zona.

Empedrados.

las ?  Pnsco de las Delicias. Canarias, Peñue-
ias, Labrador, paseo de los Pontones y Qoya (contrata), .

Einsco de Garay, Guzmán-el Bueno y'Máiqtiez, 
zonas^^'^^ calas: En vanas calles de la primera y segunda

Obras pop'eontrata.
Méndez Alvaro, desmonte y explanación.

■ Talleres.

de punteros, piquetas, picos d a ­
rte t l i £ ' ' f . l ”V’'‘¿’‘?̂ = construcción de herraj^e para’ca^rol'y e l  

7T. ; j  P '̂lP® y  arreglo de cuñas de desmonte
C(2/p/n/ena,—Construcción de carros, arreglo de cu-

fas p a r a T a ''l lm ir^ '" '' '’ ^ P'̂ ^c-

ia lo S slíív ^ eS aT '“ ^'"*''" '’“ ""
regaderas, arreglo de fa-

Máqulnas,

nier‘; T S , '° e e ' ; 'd a '“ ‘' ' ’° " ™ " ’° “  “  > '»

del” “rvfcíi, « ' ¿ ' Í f / S « ' ;

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R  I L L  AS

Oblas terminadas p em curso de ejecución, durame ios días 
del 8 al 14 del actual.

Por adm inistración.

F o r£ "^ F p ™ ¡^ fe ''^ f‘°"Df' ‘̂ '̂■."’'’silla, paseo del Comandante 
mán e l 'B u e ír^  Montaña del Principe Pío y Guz-

de Leganítos. Verónica, Em­
bajadores, plaza del Progreso, Gallico. Tres Peces, Palos de

Gonzalo, Palencia, 
p ’ Fertmn Nunez, López de Hoyos, Ricardo

Garda, Pignatelli, paseo del Comandante Portea, Rosario Se­
govia, General Ricardos, Nicolás Salmerón, Solana, Pacífico 
Cliurruca,_paseo de la Florida, Castilla y plaza de! Biombo ’ 

í/r/nanos.-Reparaciones: Argumosa y plaza de Lavaplés, 
Tallepes.

Is iS to fy T .? » ™ “ ™“ ''’" ' P»™
p r e S ; í ;S - e T r 2 l ’" “ '“ ' ’  ̂ ‘»W»»«'»» 1= re tre te  y

FíVr/e/vc.—Construcción: A ceiterns.-R eparaciones-En la
E x t r e n i r a  las Americas del L s tro  y paseo de

P/ntura.—Pintando puertas y ventanas en los talleres 
Cantería, — Labrando piedras.
Cor/tm/er/o.-Construcción: Escaleras.-Reparaciones- Cajo­nes de guardas, puertas y ventanas. -iLiuues. c.ajo
Ce/-rt?>ría-Construcción; Ovalillos.—Reparaciones- En ia

t e !  E*‘r*"»<l"r., Cree

r , d ? L T S r c t s r ^ ° “ ' " ' ' “ ’"  >-
Servicios prestados por el 
pet-sunaJ de Alcantarillas.

V l"''pias.431 ¡objetos extraídos, 1,y reconocimiento de atarjeas, 18.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 97; pozos negros extraídos, 92; me­
tros cúbicos solicitados, 786; metros cúbicos extraídos 699- im­
porte, 73o 2o pesetas. ’

Madrid, 14 de septiembre de 1923. El Arqiiüecto Director 
¡osé ie Lo rite, '

e d i f i c a c i o n e s  y  -j u n t a  c o n s u l t i v a

Satoicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos djirante la última semana.

Obras en eyecííc/on -Prim era Casa Consistorial y Colegio de 
N astra  Señora de la Paloma, obras de albañilería y carpintería. 
(derr^boT**  ̂ 3'ailer de la Argaiiztiela, y Angel, 2

Ordenaneás.-Fn la Brigada y obras.
Sérmelos especiales.—Tsíler de la Brigada, arreglo de há- rramientas. o > & nc
Madrid, 15 de septiembre de 1923.- P .  A. del Arquitecto De'ca- 

I10, Pablo Aranda.

Asuntos despachados en la semana.
Prim era seaelón del Interior.

Expedientes informados, 60 
Reconocimientos, 45. -
Madrid,7de septiembre de 1923.-E l Arquitecto de [a sec­

ción, /ulto M. Zapata. .
Tercera seeeión.



1174 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Licencias vara alquilar.-—López ;ie Hoyos, 149, y Lozano, 3. 
Asuntos ücr/os —Andrés Tamayo, 7; Barqailio, 11; Reco­

letos, 12; Fernando VI, 3; San Lorenzo, 2, y Garda Luna, 3.
Direccitme facultativas.— Ü; López de Hoyos, 145; 

Francisco Navacerrada, sin ninnerò; San Lorenzo, 2, y García 
Luna, 3. '

Reconocimientos, 23,
Madrid, 15 de septiembre de 1923,—E| Arquitecto de la sec­

ción, Jase Carnicero.
Cuarta seeeión, ^

Expedientes informados, 74.
Reconocimientos practicados, 60.
Tira de cuerdas, l .
Madrid, 14 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta sección.

Licencias para construcciones de nueva /j/o/í/o . —Faustino 
Ossorio, sin número; calle Particular, sin número; San Isidro, 13; 
y Veías, 6 y 8. . . , , ,

Licencias vara obras diversas.—h., sin numero, aumento de 
dos pisos; Bastero, S, ampliación; Lorenza Alvarez, 17, reforma 
y ampliación; plaza de San Andrés, 2; Costani lia de San Andrés, 8, 
Carrera de San Francisco,6 y Segovia, 37, revocos; San Isidro, 13 
y Urgel, 8, aumento de piso.

Licencia para alquilar.—Pr̂ se.0 de Extremadura, 127; Francisco 
Piiig, 16, y Ribera del Manzanares, 68,

Licencias para apertura de establecimientos'—Mra&náro, 8, 
venta de hierro al por mayor; Antillón, 12, taberna ; Antonio 
López, 60, carretero; Mayor, 77, sidras al por mayor, y Puerta 
de Moros, 13, ultramarinos.

Partes de direcciones facultativas.— Bastero, 8; Lorenza 
Alvarez, 17, provisional; calle particular, sin nùmero; San Buena­
ventura, 9; Carrera de San Francisco, 6; San Isidro, 13; Segovia, 
minierò 37, y Urgel, 8. .

Certificaciones de andamio.—don Pedro, 4,
Reconocimientos, 27,
.Madrid, 14 de septiembre de 1923. -E l Arquitecto de la sección, 

Gonsalo Dominguez.
Primera seeelÓTi oel Ensanche,

Expedientes para tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 1.
Idem para id. de reforma y ampiiación, 2.
Idem para id. de revoco, 1.
Idem por denuncias, 1,
Idem para instalar motor, 1.
Partes para dirigir obras, 8.
Expedientes para establecimientos industriales, 6.
Madrid, l5 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

f. Carrasco MuñOB.
Segunda seeeión. ■

Trabajos de campo, varias boras.
Idem de deiineación, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva pianta, 2.
Idem de reforma, 3,
Partes de dirección de obras, 6.
Licencias para alquilar fincas, 2.
Partes de rectificaciones de obras, 3.
Incidencias, S.
Establecí intentos industriales, 6,
Reconocimientos, 14. ■ ,
Madrid, 15 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tercera sección.

Confección de planos, 8. ■
Obras de nueva construcción, 2,
Idem de reforma o ampliación, 2.
Expedientes de alquilar, I.
Incidencias, 5.
Direcciones facultativas, 3,
Establecimientos industriales, 2. 
instalación de motores, 1 •
Reconocimientos, 15. '
Volantes y B, L. M., 6.
Madrid, 19 de septiembre de 1923.- 

dón Lorenzo Gallego. _ ^

REFO ElM It DE U  PKOLO tfG A CíO N  DE LA CALLE DE PR EC IA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan: , .

áe continuaron las de pavimentación con adoquín granítico en 
la calle del Desengaflo.

-El Arquitecto de la sec-

Asimismo se realizaron las de instalación de aceras de ce­
mento delante del edificio del Circulo de la Unión Mercantil en 
la Avenida del Conde de Peñalver y calle de Hortaleza,

Igualmente se realizaron ios trabajos de instalación de aceras 
de cemento en la Avenida de Pi y Margall, entre ías calles de 
Fuencarral a las de Valverde y Tres Cruces, y las de coloca­
ción de candelabros para el alumbrado público por gas eii todo el 
trayecto de la indicada Avenida de Pi y Margall a la plaza del 
Callao.

Se dió comienzo del desmonte de la calle de Mesonero Roma­
nos en su último trayecto para facilitar el tránsito a la calle del 
Desengaflo. ' .

Madrid, 15 de septiembre de 1923.—El Inspector facultativo, 
fosé López Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en lo semaun.

En él Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la Almudana.

Cuartel 49, manzanas 13, 18, 20 y 21, trabajos de arregla de 
estas manzanas, construcción de sardineles y colocación de mar­
molillos. ,

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
Sn las obras de la  Necrópolis.

Obras de pocería y fontanería en la zona de. depósitos de 
aguas. ^

Obras en las galerías de nichos.
Afirmado de calles contiguas a ios cuarteles 20 de adultos y 7 

de párvulos en las nuevas zonas de enterramiento. ' 
Construcción de la capilla, _
Colocación decubiertuS de piedra en los columbarios. 
Construcción de bovedillas en la tercera rotonda del trilo­

bulado S. O, _ ■
Despacho de un expediente. . . ,
Madrid, l4de septiembre de 1923.—El Arquitecto municipal, 

Francisco Ga'cia Nava.

SECCION FA C U LTA TIV A  DE P R O P IE D A D E S  DE LA VILLA

■ Trabajos ejecutados durante la semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas, .
Obras de la Casa central de la institución municipal de Pnen- 

cultura: Construcción de muros de fachada, traviesas y media­
nerías. , , ,

Colegio municipal de San Ildefonso: Diferentes obras de repa­
ración y pintado de los do mitorios.

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas !as obras 
de edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Oficios, 2; expedientes, 1; diferentes tra­
bajos de dibujo y deiineación y visitas a las obras.

Madrid, 15 de septiembre de 1923.—El Arquitecto municipal 
de Propiedades, Luis Bellido.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras ejectiiadas y en curso de ejécución durnníe ios días . 
_ del S al /A de septiembre de 1923.

Cuenca de Mataderos.
Construcción del.alcantariliado.—Qener&\ Ricardos, Coman­

dante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Arinengot y Morelia,^
Cuenea Norte Hipódromo.

Construcción del alcantarillado.—Lérida, Jaén, Huesca, Sa­
lamanca, Coruña, San Germán y San Enrique.
Cuenea de Amatilel.

Consírncclón del aicñntariUado.-iñrónma. Llórente, Juan de 
la Encina, Castillejos, Margaritas, Alonso Núfiez Francos Ro­
dríguez y Lorenzaua.
Vertiente aislada de la  Florida.

Construcción del alcantarillado.—'Paseo de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.
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Cuenea de Atanor.
Contmcción del alcántaríiíado.—Paseo Imperial, Ronda cíe“ 

Segovia y paseo de los MeianeólicQs. - .
Madrid, 14 de septiembre de 1923.—El Arquitecto Director, 

¡osé de Lorite. . “ .

PO LIC IA  URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo dê  Bomberos en los dias 
del 8 al 13 de septiembre de 1923.

Dta6, Mesón de Paredes, 55, primero; se recibió el aviso a las 
veintitrés y diez minutos, y se terminó a ,las veinticuatro y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de un colchón y 
ropas.

Día 6„Genera! Ricardos; se recibió el aviso a ia úna y íreitita 
minutos, y se terminó a la una y cincuenta y cinco minutos; motivó 
el servicio ei incendio de la armadura de la cuadra.

Día 6, Princesa (Cárcel Modelo); se recibió el aviso a las cuatro 
y quince minutos, y se terminó a las seis y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de ia leñera del horno. .

Día 6, Embajadores, 99, segundo; se recibió el aviso a [as 
quince y quince minutos, y se terminó a las quince y cuarenta 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, plaza del Príncipe Alfonso, 1, bajo; se recibió el aviso 
a las diez y siete y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio Un corto 
circuito de la luz,

Día 8, Rey Francisco, 20, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Hetmosilla, 45, primero; sé redbió él avisó a 'las 
veintidós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día lü, barrio de Doña Carlota; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y diez 
minutos; motivó el servido el incendio de ia armadura de ia casa.

Día 10, Avenida de Menéndez Peiayo; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un camión 
automóvil. :

Día 11, Lagasca, 54, bajo; se recibió e! aviso a ías diez y ocho 
y veinte minutos, y se terminó'a las diez y ocho y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un depósito de 
carbón. -

Día 1!, Infantas, 28 y 30; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio del motor del ascensor.

Día 12, Embajadores, 78; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura del tejado.

Servletos extraondlnarios.
' ' Visitas'giradá^ por el -segundo Jefe, 10; ídem id. por los 
Jefes de zona, 15; idem fd. por Iqs Capataces, 10; total, 35.

Madrid, 12 dé septiembre de 1923.—P. A, del Arquitecto Direc­
tor, el segundo Jefe, Jouqtdn Monasterio.

■ — ♦ —

' G U A R D I A  I V Í U N Í C I P A L

Dennuclas p sendcios prestados en los dias dei Gal 12 de 
I- septiembre de 1923.

Denuncias
Distritos.—Centro;‘iO; Hospicio, 55; Chamberí, 162; Bueña- 

vista, 309; Congreso, 84; Hospital, 55; Inclusa, ](K; Latina, 91; 
Palacio, 57; Universidad, 52, Total, 811.
Servicios.

Distritos. Centro, 5; Hospicio, 8; Chamberí, 21; Bueuavis- 
ta, 8; Congreso, 6; Hospital, 7; Inclusa, 21; Latina, 16; Pala­
cio, 4; Universidad, 7. Total, 103.

SERV ICIO S DE ALUM BRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante ios 

dias del 7 al i3 de septiembre de 1923.
_ Expedientes en que lia intervenido, 36; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcaide Presidente cumplimentados, 5; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, II; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 20; informes 
emitidos, 36; comunicaciones, 8; visitas de inspección, 41,

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 59 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En !a primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de! servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y cinco 
minutos de ia madrugada, 9 .^4  mecheros alimentados por gas; 
desdé las seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta la 
una y quince minutos de la madrugada, 5.736, y desde las seis y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y cinco 
minutos de la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas 
por fluido eléctrico y 728 íámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre ias columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 14 de septiembre de 1923.—Por ei Ingeniero Director, 
A. Soriano.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D IA

Inicios, visitas y comisos veríñcados en ios dias del 10 al i7 de septiembre de 1923.

l O I S T í l J t T O S ll '

Denuncias. yti;lciii. fh-iiitn. ItSfítll. íltlist. iliiSL filini.
|; TUT«1>:%

íiiltníttj.-j
■I

Por infracción délas Ordenanzas 
Municipales......................... . 25 » 135 45 64 Ü .

il
5 269

Por td, id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p a n .......... » 'ii » 2 337 í> 33 >

d
íi

í   ̂ 372
Por id. id. de la ley del Descan­

so dominical............................... » » » » li > ^ ''
T o t a l ............................ » 25 .■t 137 382 97 :> - :> i 641

Juicios.
Multados......................................... 25 » 53 364 » ' > 442
Apercibidos................................... » 30 íf » 3 S .A > 33
Sobreseídos................. . .......... 'Ü » » 15 A - 16
Al Juzgado tminicipal................. . » » ■> a í 2 ^
Al apremio..................................... » » ’.i la ■_} .s 7-
Pendientes............ ......................... » 60 » 94 » » 454

To i'A 1........................... » 1)5 147 382 » y
Importe de las imillas iiupiieslas,

V 4.4i9uesetas..................................... 140 » 361 3.928 » » >
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7sata diaria da p a n , sagán claseE, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la Eemana 
comprendida entre los d ía s  del 5 al 11 de sep tiem bre de 1923,

1
X > I A  1» ■ > 1A  O [ > 1A  7

I J  1 S X  I t  I T O . S
J e  f i d i t i i . D e  I l o r , D e  10j 4, ü t  f i m i l l L  1 D )  I l Q I . D e  l a ' a . d q  f a m l L l a  » D e  l l a r » D e  I n l ú .

K I L O S K I L O S K I L O S K i t .08 K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

C e n t r o ..................................................... ....................... 1,600 2.  R O O 4.330 1.703 2 610 4 366 1 750 2600 4.350
H o s p i c i o ...................................................................... » 14,800 7. 8)0 . 4 14.810 • 7.810 * 14.810 7.820
C l i n m b e r l  ............................................................... • , > 10 040 3 810 4 19.610 3.900 4 ■ 19 600 3. 9C0
H u e n a v i s t a ........................................................... 2 O Ü D 2r ,700 6 6K) 2 010 20:600 6,650 9.100 20.710 6.651
C o n g r e s o ................ ... I 2Ü0Ü 5.000 > 12 100 5.100 • 12.100 5.150
H o s p i t a l .................................................................... 1 12 750 S . O ' ^ O > 127I G 2 740 ) 12. 76« 2.700

i n c l u s a  , . .  » ....................... k I 33Ü 0 4 800 » 13,400 4 5o 0 4 13,340 4 ü t i U

L a t i n a  ........................................................................... « 10 70« 2.300 > 16.800 2 400 1 10,810 2 418
P u l í l c i o «  . > 9.700 0.300 » 9 910 6.330 » B S 21Í 6.340
U n i v e r s i d a d .................................................... 28 800 8 9)0 28 805 8810 * 28,800 8 810

T o t a l 3. G J 0 150.840 52 430 3 700 1.51,275 52.6.0 3 850 151.450 52.829

l > i A  H l > I A  U I * 1A  l O U M A  11

D I S T  H I T O  ^
Q «  f t i n U J i . D a  f i a r . L e  l o i a » D e  f i d l H a . ü e  f l o r » D e  t u f a , D a  f a i a l K a . D e  f l o r . D I  l u j o . f t J D l I U - D a  f l o r . D a  l a l o .

K I L O S K U  08 K I I . O B K i i . n s K l l «08 K I L U S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S . K I L O S

C e n t r o ............................................ ... ....................... 1.750 2G G Ì 4 350 1,650 2 090 4 290 1.709 2500 4,200 1  e o o 2 700 4 300
H o s p i c i o » « » . «  « ................................ « * 14.828 7.7M » 14 950 7 630 4 Í 4 75! 7 700 * 11800 7 800
C h a m b e r í ........................................................... 1 20 01U 3 830 19 610 3.93) , 1 ¡8 400 3 900 ' t 18 600 1  o ;  6
B t j c n a v í s t a ................................................... 2,000 21.100 6, a 5) 1,100 20 9J 0 6Ü I H ) 2.000 20 701 6 650 2.100 20 7O0 Ü  6C Ü

C o n g r e s o ........................................................... ... » ¡2 220 5,020 12.0(0 5.003 4 12 J d O 5.010 i 19 000 5«0( ^ n

H o s p i t a l . . ......................................................^ p 12.720 2.630 > 12.90' ) 2.6Ü J > ' 13. U 0 2 618 ► 13 000 2.600 ■

I n c l u s a ....................................................................... » 13 40a 4 803 4 13 100 4.780 • !3 0: X ) 4,809 i 13000 4 900 .

L a t i n a  ...................................................................... * ! 6, 75i 2 350 > 10 7(0 2 3j Ü , 16 639 2 351 4 ' 16,650 . 3,351
P a l a c i o  • • ■ « . » * 9 75¡ l 6.340 9.700 6350 t 9 801 6300 • 9.9.0 6.340
U n i v e r s i d a d ................................................... • 38.857 3 E 45 > '2 8  680 8,940 * S 8 650 8900 28.710 3930

T o t a l ............................ ... 3 70Ü 152.633 52 707 3 750 151 140 52,060 3 700 149 533 52 428 3 900 150 060 I 53,841

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relución tle precios, de v e n ta  al por m en o r, d u ra n te  l a  d ías del 5  al 11 de sepUembre te

E S P E C I E S U N U iA U

PHECIÜS 
en el día 5

P ese tas

PKEC1Ü8 
en el dia 6.

P ese tas .

P liEC tO S 
en el día 7.

P e se lu s .

PUECIOS 
eii ej día 8

P e se ta s .

. 1

PiíEC lU S 
tdii e] di» 9

PeselaB.

i 'i iE C in s  . 
en el día 10

' P ese tas .

PUECIOS 
en el día 11

P e s e ta s .

Merluza K íio g rs MIO, « »,. 4‘10 4*3') 4‘,50 4‘30 4*30 4*40 4'4t
3 3 ■

2'20 2 2 2 2
0 I'60 pee l'GC t
P'pí> • 1'90 2 reo

2 2  ̂ 2 'JQ 2'20 2*20 2 ■ 2
• ' > ■ » '

32í> 4 ' 4 . 4
£*‘40 Í2‘40 3 40 2'4Ü 9*40 2*00

Calnniarcs....... Q 6 6 8 6 6 ■ e
3‘40 3'50 3*60 3'60 3‘60 1*80

CorvinH.................»................. * *.......... « - * >
1 A om •
1 An m‘ ' * ' * ’ » >
Ì rtPTTl ' ' 7 B 8 8 - 8

1 riibina................ ..................... 1 A J...L G ü 6 » ̂ ........ * ». » * ¡5 5 t
Pnjelcs........... ........................... I 3'5U 3'50 3‘50 3*50 - 3*50-

T * ' ' * * ' * >j^eiTt ,
9*20 2'20 2*20 ê 3U £‘2. 24)9

j >
7 7 G 6 5*50

í ' ' * »
«

V oladores ................................ — ........ a » a » > >
•
• *

l'4(J *
» •
> • >

A nguilas................................................... I dem ................... « * t i • ' » *
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 5.
PRECIOS 

en el día 6.
PRECIOS 

en el día 7.
PRECIOS

en el día 8.
PRECIOS 
en el dia 9.

PRECIOS 
en el día ’0

PRECIOS 
en el día 11.

P ese tas . P ese tas , P ese tas . P ese tas . P ese tas , P ese tas .

, *. *. .Vs *, ............................. ..................................'
M arrajo.......................... .. » ■ * * * *

Xs¿Larlaaoa,.
* * >

3Aímejas de Portugal  ̂ . 3 3
S¿'50

3 3
Avieiras .................................. t 2
O stras de primera,» .............................. . * 1
Ostras de seg u n d a ................................. * *
O tras de tercera» ,.................... ............. * * >
Percebes . ♦ ............ * i 1 k >
Langostinos. v . 16 ‘

9
16 ' 16 *

k > >
14

k
L angosta ................... ........................... .. 14 14 K
Langosta cocida» * > k
Gambas ..................................................... a
Cigalas. .................................. ................. * * • >
Quisquillas................................................ « k
Cangrejos de m a r ...................... ............ * * k
Lubrig lu tes .................. .......................... ' »
M ejillones............................................... Pnrril * k

’b e d d e d , .
k

De bonito............... ............................... _
4'ñO 4‘50De besugo ...................................... 5

De pesca di II a ......... ......................... . w ÍÍmi * ........... * * ■ k
De sa rd in as ............... .................  ' ' 1 * . * * • . k
De cimarrón..............................................■ * k

----- _ k

M E R C A D O  DE LA CEBAD A

Relación de precios de artículos de consm ns en Afadyid, d u ra n te  los dliis del 5 al 11 de septiembre de 1923.

SPECIES

lE'l u.taA^
Acero!a$i................................
A lbaricoqiies.......................
Albaricoques de Dam asco,
A v e lla n a s .. . .........................
B ata tas .................................
B revas...... ..............................
Camuesas ............................
C astad a s ...............................
C erezas ...............................
C iruelas.................  ............
Ciruelas C laudias...............
C hirim oyas...........................
Fresón ...................................
F resq u illa s .................. .........
Granadas de la tie rra____
Guindas. .............................
Guindas de la t i e r r a __ _
Higos......................................
Higos chum bos...................

Limas....................................
Limones...... ........................
M andarinas.........................
M andarinas.........................
Manzanas .......................
Manzana reineta .............
Manzanas de la tierra  . . .
Melocotones ...................
Mel icotones de la tierra..
M elones......... ............ ........
Melones de la t ie r ra . . . . .  .i
Membrillos ................... .
M ollares . ........................
Naranjas de Valencia___
Naranjas de Orihiiela . . . .
N ísperos..............................
Paraguayas.........................
Peras de ag u a ....................
Peras de !a tie rra ..............
P icotas........... .............. ......
P iñones................ ............|
P látanos .................  ........
S an d ías ... . . . . . . . . . .  . . .
Uvas de m oscatel ...........
Uvas de Villanaeva. . .  . .
Uvas de ia t ie r r a . .............
Uvas de aibillo ...................

erdviraa.
A c e lg a s .................................
Ajos .......................................
A lcachofas.............................
A pio ......................; ................
B erenjenas............................
Bruselas ................................
C alabazas...............................
C alabacines...................... ...
C ardillos ...................... ] . . .
C ardos............................
Cebollas................ ....... ,L '.
Cebollas...................
L o llflo r...............................
CoMflor do la fierra ...........
c iiirivías ........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D el en din en el din 6 en el día 7, en el dín 8. en el dia 9 en el día 10.

P e se ta s . P e se ta s . Pesetaí4- P eb e tes . P é se las . PetíetdF».

JCílogruino» 4 ■ ■, 070 a O'SO 0‘70a 0‘75 070 a O'SO 070 a 073 * 07Ca 075
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
id em ................... t
id em ................... 1 > k

id em ................... * k
1 d e m . . . .  4 * » 4 . , . ) t
id em ................... O'StI a 0'60 0'50 a 3‘60 0‘jjO a 0‘Gñ {■‘60 a 1 C'70a n oIdem ................... Ü'9.1 a P30 I a 1'30 Ü‘93a !'25 > k
1 dem ................... i k ±

Idem ................... ) k t
id em ............— k •
Idem ................... k j
Idem ................... t k

1 dem ............... .. *

id em ................... 0*3;) a 0‘50 0'30a 0‘55 Ü‘30 a 0'55 0'35 a O'SO 0'30 a 0'55
[ dem ................... k k

Idem ................... 40 a 45 40 a 45 45 40 a 45 40 a 45C a jita ................ 1 i
C ien to ............... • k
iiil ag ram o ........ 0‘3fia 0‘60 0‘30 a Ü'60 0‘30a 0‘65 0‘30 a O'SO 0'3Qa 0‘50Idem ................................... > k Ü 6Ja 0‘70 Q‘li5 a 070
Idem ................................... 4 PIO
id em ................... 0‘5Ó a P50 U‘50a 1‘50 0‘3 ) a  1‘50 E‘50a l'S5 k COO a l ‘Ca
Idem ................... k k t *
idem ................... k k 4 4 k

Idem ................... 0‘30a 0‘35 * 0'3ña 0*40 k

idem .................................... j ■ 4 4

C iento ......................... » k 4 % ■"k

idem ..................................... 1 \ k ■

liilo g ra iu o .............. t > 1 s

Idem .................................... a t » *

id em .................................... ti'W a i'aa 0'90a P35 O‘0Oa P23 O'BOa !‘0S k t '9 0 a  PIO
[deni» ' . -  4 4 » 4 • • • t k k k

ideni... ..................... .. ... t k » * 1 4

idem ...................................... k > k ( t k

Idem ..................................... k t » k » 4
Idem .................................... ■ k k k 4

Idem .................................... IVÍM) a 1 ü'70a 1 o’ao a  i'io 0‘a0a I‘I5 * O'SO a 1
Id em . .................................. 0‘4U a 0‘50 ü'30 a 0'40 0‘3Cn O'íU 0'30a 0‘4t! \ 0‘40 a 0‘45
Idem ..................................... 0‘20 n ü'3J 11‘aa-a 0’30 ll'aoa 0‘3n 0*25 «  0*30 \ ü'25a 0‘3U
Idem .................................... 0'40a 07ñ 0'5íP a 070 O'SO a O'SO 0‘ikta 0 80 4 Ü‘7Üa U‘90

M anojo ......................... 0'25a O'« 0'30a 0‘40 0'30a 0'40 0‘3Ca 0'40 0‘55a 0‘4ÜK ilogram o ................ 0‘30 a O'40 k C‘35a 0‘l0 k k
D o cen a .......................... k k • k k k

M anojo .......................... S a 3'S3 a a E'a.5 0 a 2'S5 0'35 > 9 a 2‘25
D ocena ................... 1 8 t ‘35 0‘90a i'K) i a ra s 1 a  I'25 > 1 a 1'95K ilogram o . . . . k 1 k
P i e z a . , , , , , -------- . V k * rsq
D o cen a ......................... 1 a  ¡‘95 1 a l'añ 1'23 t'25n  P4Ü
K ilogram o ............... k k k 1

P ucena ......................... k k « >

K ilogram o ................ O'lOa Ü'15 O'lOa o‘i6 O'lOa 0‘!7 O'lOa 0'17 • o 'iü a  o*n
M anojos ........................ ■ ■ k » k 1

Docena ......................... ■ k k

Idear ...................................... » k » 4
Kilogram o ................. » 4 \ \

P U E C IO S  
en el día 1E.

P e s e t a s .

C'55a O'Ga

O'Tña

0'3ñ

40 43

0'40 a O'fiíi 
U‘65a 075 
1‘lti a t'2,1 
O'tíOa PTÜ

l '!0
O'ÍH) a 1‘in 
(I-50 a 0‘53 
ti‘30a ()‘35 
O'OO a Pi5

0‘35 a 0‘4O

Ü a S‘30
1 a 1‘añ

1 a l ‘Ü5

O'iOa 0‘I3 

Iti a 18



im BOLETIN D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID

' 1 
E S P t t G I S Í S  .

i - 
U N ID A D

V íiíiC lO S  
eii el din 5.

-Li-
P ese tas ,

PRECIOS 
en el dia G.

Pesetas.

PRECIOS 
en e l dia 7 .

P ese tas .

PRECIOS 
en el díft 8,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 9.

Péselas.

PRECIOS 
en el din 10.

P ese tas .

PRECRÍS 
en el dia H.

P e se tas .

1*25 a 1̂ 75 1*25 a 2 1*25 a 2 1*25 a 2 a 1 a 2 1 a 175
* ►

. z * i
* * . •

1*20K ilo g ram o .. . . . s > *
« T > *

0*00 0*40 a  0*800*30 u C‘70 0*35 a 0*80 C*35a 0*75 0*30 a 0*75 0M5 a
• 1 *

1*35 8 9*50
, >

l ä 3 1‘25'a 3 1*25 a 2*SÓ 1*35 a 3 t 5'25 a 3
k * *

k i lo ...............- >
9*25 a  0**38 0*27 a 6*30 0*9? a 0*301 dem ................... 0‘23 a 0*25 0*33 a 0*26 0*24 a 0*36

» *
0*17 0*18 a 0*20 

0*18 a 0*20 
0*15 a 0*25 

10 a  30 
2*50 a 9 
O'GOa 1

0'16 0M5a 0*16
0*18

0*15 a 0*17 ü‘16 a 0*17 076 a 
07? at)'17 a 0‘18 9*17 a O'lTu 0*18 0*17 a 0*19 0*20

0̂ 10 B 0*10 a Ü'9ü* 0‘IUa 0*35 Ü‘1C a 0*28 G'IO a 0*27
10 a 28 10 a 25 10 a 25 tO a 35 tu a 3U
2'80 a 
0*75 a 
0*30 a 
ü'30 a

9 9 2*30 a 8 3*25 a 8 > y 00 a tí
i 0'60 a i 07o a 1 0*75 a 1 t 0*75 a 

0*35 
0*45 a

1
Repollo de I a t ie rra  • ................ K ilogram o........ 0‘35

0̂ 50
0'35
Ü'25 a 0*50

0*36 a 0*35 
0*35 a 0*65

0‘35
0‘4C fl 075 > 075 6*40 a C*70

* i * *
j • * > *

1 0*80 a !ZanahoHas .............. ................. , , , » e •« M anoto.............. 0*80 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 07C a 1 0*70 a

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N SES

a S P B C IS S

De CHBtiJla............... ...................
De la Moataila......................
De la t ie r r a ...................................
De G alicia.....................................
Sacrificadas en ei M atadero ..
C orderos le c h a le s ......................
Cabritos...............................

Oiizii.
C onejos...................
C hochas.................
Qamos.....................
Jaba lí.......................
Liebres...................
P á jaro s....................
Palom inos..............
P e rd ices..................
P ichonea v iv o s . . .  
Pichones m uertos.

•A.'voa.
Capones...
G allinas...
Patos........
Pavos........
Poilancos.i 
Pollos.......

De Murcia.......
De C a s til la ... . .
De Galicia.......
De Francia.......
De M arruecos. 
De T u rq u ía .. . .

Almejas.....................
A nchoas................. .
A gu ilas...................
A ngulas...................
Atún..........................
B aca lao ...................
B esugos...................
B onito .....................
B oquerones............
C a lam ares..............
C angrejos de m ar.
C aracoles................
C ig a la s ...................
C ongrio...................
Corvina...................
D entones.................
G alios......................
L angostas..............
L angostinos...........
Lenguados.............
Lubina.....................
M ejillones...............
M erluza..................

U N ID A D

ArrobB..
id em ----
Idem__
1 dem . . . .  
Idem . . . .
U no------
idem . . .

P a r ................
1 dcm--------
Kilogramo...
Idem ..............
U n a ...............
Docena.........
Cuerda de d
P a r ................
Uno...........
C nerda de t .

Uno...................
U na............... ..
U n o ,,.,.______
Idem .................
Idem.............
l d e ............. ..

CieuiD. 
Idem —  
I d e m. .. 
Idem.. - 
idem -. .  
idem. ..

K ilog ram o-----
Idem...................
Idem — ...........
Idem  ....... .... -.
Id em ...................
Id em ............... .
Idem ...................
Idem ...................
Id em ...................
Id em ..................
Docena ----------
K ilogram o..., .•
Idem ...............•
Ídem ................. .
Idem ...................
Id em .................
Idem .. ..........
Una .'.......  . . . .
K ilogram o.......
id em ..................
Idem ..................
Idem ..................Idem..............

PUECiOS 
en el dia 5.

P é se la s .

39 a 40 
3ñ a36 
28 a 29
28 a 29

a 7

PlíEClU B 
en el día 6.

P e s e ta s .

a 8

a 7‘50 
a &

a 23 
a 24

2'25a 3

2‘25 a 2‘50 
2'50

4'50 a 5

3'2r>a 3‘50 
2 a 3‘50

l'9ña 2 
4 a 9

2S
G

3‘GOa 5

39 a 40 
35 a 30 
28 a 29 
28 a 29

S a 7

S a 9

6 a  7 
4‘30 a ó

24 a 25 
22'50 a 23‘50

V3S
2'® a 2':5 
3

3*50 
3 a 3‘50

1'7ña 2 
5 a  10 

23
5 a e
6 ,
5'EOa G

PRECIOS 
en el día 7.

P e se tas .

39 a 40 
34 a 35 
27 a 28 
23 a 29

5 a 7

5*50

5*50 a 8
5 • .a S‘5Ü

6 a 7 
4*25 a 5

a 25
a21

1 '50 a 3

2*25 
9 a 
2 75 a

4 a

1'50 a 
4 a 
8 a ! 
0*50 a

B 4'50

PR EC IO S 
en el día8.

P e se ta s .

39 a 40 
34- a 35 
27. a 28 
28 a  29

5 a 7

5*59 a 8

10 a !5
6 a 7
4 a 4*50

a 25 
a  24

a 3'95

4*50
l'Tñ5 a 3

i a l'íS 
a 6'50 
a 24 
a 9*50

PRECIOS 
en el día 9.

P ese tas .

5 a 7

2‘30a 3'25

2'¿5
2 a 2'25

4*50 a 5

2 a 2*50
1*50 a 1*00
5 a 8

18 a 20 
8 a 9
5 a 6

4 a  4*50

PRECIOS 
eii el día 10.

P ese tas .

5 a  6*25

a 8

a 15 
a 7 
a 4*50

a 25 
a23'50

2'25a 2'80 
>2

1*50 a 2 
1*50 a 2*5(1

0*80 a’ . 1*15 
4*50 a 5

3*50
2*50 a 3

1*95 a 1*75 
4 a 0

a 4*60

PRECIOS 
en el dia 11.

P ese tas .

41 a 45
33 a 41
29 a 31
31 a 35

5 a 6*75

5*25

6 a 8

10 a 15
6 a 7
4 a 4‘50

23*50 a 25 
22*50 a 23*50 
23*50

1*75 a 2‘75

1 ‘75 a S'95

0*90 a 1*15 
4 a 4*50

3‘50

1*50
5

20*50
5*25

I 1*75 
i 9
I 22*50 
i 6*50

3‘75 a 4' 15
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E S P S C I K S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 5.

PFÍECIOS 
en el día 0.

PRECIOS 
en el día 7.

PRECIOS 
en el día 8.

PRECIOS 
en el dia 9.

PHECIOS 
en e] día 10.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas. P ese tas . P ese tas , F^esetns P ese tas . Pese! a&, P eaetas ,

Mero....... *. * e. . . . .  V, V s, s, , , , , , , 4'50 _O stras.......................................... a s
Paieles....................................................... * » »
Panchos..................................................... P75 ’ P5C * P50

3*50 2*59 a 3
P eces................................................... P75 1*75
Percebes................................................... * t 1*75 »
Pescadillas.............................. . 1*75 a 2 P75a' 2 I'üO a P75

> t
Pez espada .......................................... 1*50 a 9*25 1*50 a P75 í'25 a P75 P30a 2
P látusas........................................... * »
Quisquillas............................................ »

4*50
>

Rape . I ....................................... * 4 &
U75 '

3 a 6 4̂ 50
Raya,...............l .................................. T75 1‘75 a 2 2‘25 a 2̂ 75 1*50 a 2*25 1*50 a P75
Rodaballos.......................... * B • t É
Salmón................................... . . * a 4 2'50 a 3*50
Salm onetes.......................... .. .

■ 5*50 a’ 
rst) a

6*50Sardinas................ ...................... 2 a 2*25
0 50 a 7 
2 n 9*25

5 a 6 6 4 a 6 *
Truchas................................ 2 P25 a 2'95 1'50 a 2*50 1*50 a 9 2 H 2'íO 

Ü a 10T urbó:.......................................  ' " * • JO 8 a 0k

De a tú n . ..................................................
De besugo................................... * « k
De bonito........................................ ' t

lio  ’
k >

De pescadillas..................................... i lO É i lio >
De sardinas.............................. » i »

>

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L IC IA  U R B A N A

E SPSíC IE S

A ceite ..............
Aceitunas.-i; •. 
Aguardientes.
A lfa lfa ..........
Alcóiiof. ........
A lgarrobas__
Arroz................
Avena..............
Azúcar, 
Bacalao............

UNIDAD

C arbones............

Carnes frescas. .1

Carnes saladas..

C eb ad a___
C enteno__
Qarbanzoa.

C ok..........................
M ineral...................
V egeta l...................
C a rn ero ..................
C o rd e ro .................
C erd o ......................
T e rn e ra ..................
Vaca d e p r im e rà . . 
Idem d e  seg u n d a . 
Idem de te rc e ra .. .
C h o rizo s.................
Jam ón......................
Tocino......................

.■ De c e n te n o ...........
, ,  , \ De tn a fz ..................
Harinas................> De tr ig o , a! detall.

De ídem , a 1 por 
m a y o r ................

Huevos..............
labún ......................  . . .  ..........................
lu d ia s .....................' ............... '..................
L ec h e .....................I . '
L en tejas................ .....................T
Lefia da e n c in a . , ...................... ..........
Maíz............................................... T T !
M anteca d e v a ca .......................i . .  T

IEn b a r r a s .............
Candeal de f lo r , . .

L ib re ta ...................
P an eclllo  b a jo ., ,,
Idem de lu lo .........r a j a ........................................ .... ..............

•Pastas de s o p a ........ ¿............
Patatas n u ev as ......................................
Petró leo .....................................................
Plinientos en conaeruLa........................
De b o la . .................

I O ruy  è r e . . 
yiiesos................ ¡ M anchego

P a rm a . . .  
R o q u e fo rt .S a l................................................

Salvados................ .
Sardinas,. 1 He cuba. .
~ ■ ■ I En ace ite .
iomates en conserva ..........
Trigo............................................
Vinos___ ( B lan co s.
... ......... I T in to s...Vinagre............................

L itro ...............
Kilogramo ...
L itro ...............
Quinta] m étrico
L itro ...................
Quintal métrico
K ilogram o........
Quintal métrico
K ilogram o.......
Idem ...................
40 k ilogram os..
Id em ..................
Idem ..................
K ilogram o........
Idem ...................
Idem ..................
Idem ...................
Id e m .. ................
Idem ..................
Idem ...............
Idem ..................
I deni...................
i deiii...................
Quíniul m étrico
I d eui..................
K ilogram o........
Idem ...................
Idem ..................
Idem ...................

Quinta] lUéLf ico
Doceiiii..............
K ilogram o........
I deni...................
L itro ..................
Kilogrumü........
Quiulal métrico
K ilogram o........
Idem ...................
Id em ..................
I dem............. .
üOÓ gram os . . . .
950 idem ............
P ie z a .................
Quintal métrico
K ilogram o........
I dem ...................
l . i t ro ..................
I jS t a . , . ..............
Kilogramo.......
Idem ...................
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
Id e m .. ............ .
Q uintal m étrico 
K ilog ram o ..
i . a t a ...............
idem .............. .
Quintal niétifco.
L itro ..............
Idem ...............
I d e m .............

PRECIOS 
en el d ia  3.

Pese las.

l'BO a 
O'SOa 
i‘30 a 

9(5
I'SOa

38
b‘80 a

33
!'8U a 
2 a 
6*50 
6‘50 

10
1*75 a

I‘o0
a*so
3

4*50

2*50 a 7 
!'0Da 4*33 
3 50 
9

a 7 
a 19 
a 3

6 
6 
2 

34 
40
p-60 a 
O'OO 
0*90 

,0‘B0a
50

1*95 3 
r :0  a 
1‘2U a 
0‘80 
1 a 
6
0'50 
5'50 
(1*65 
0'65 
0*33 
O'IS 
0*19 
9
0'8G a 
0*95 a 
P‘90 
0‘5C a 
6

1*75

1 30

9*50 
i'60 
i‘B0
1'40

I'IO
0*45

C'808 
5 

19
10 
0‘15 a 

35
0*63 e 
C‘45 a 
0‘50 a 

53
O'SOa 
0*50 a 
0*40 a

a 10

a 15

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

P80 a 
0‘80 a 
1*80 a z8
I'BO a 

38
Ü'30 a 

33
PSOa 
9 a 
6'50 
6'50 10
1*75 a

P5D

9*50
3

4*50

2*5(1 a 7 
1*60 a  4*30 
3'50 
9

a 7
a 12 
a 3

e 6 
2 

34 
40
0*80 a 
P'60 
0*90 
0*80 a

1*75

P20

50
P25a 
PIO a 
P20a 
U‘8U 
1 a 6
0*50 
5*50 
O'03 
0*65 
0*33 
0*18 
0‘ia 
9
0*80-a 
0*95 a 
0*90 
6*50 a 
6
8 a 10

9*50
1*60
1*80

1*40

PIO
U'45

O'SO

0*90

1
9'50
0*60

0*60
0'60
O'OO

12
10
0*15 a 

35
0*65 a 
0‘45 a 
0*50 a 

53
6**50 a 
0'51 a 
ü‘40 a

a 150*20
1
2*50
Ú'GO

0'60
O'GO
0*60

PRECIOS PRECIOS
en el día 11. en el d a 12,

Pesetas. Pesetas

1*80 a 9 1‘80a 9
0*80 a 2 O'SÜ a 9
1 ‘80 a 3 l ’SOa 3

96 26
1*80 a 3 l'BOa 3

38 38
O'SOa P50 O'SOa 1*50

33 33
1*80 a 9'50 P80 a -9*50
9 a 3 2 a 3
e*.™ 6‘30
6*50 6‘5C

10 10
P7S a 4'50 1*75 a 4'50

* >
2*50 a 7 2*50 a 7
1*60 a  4‘30 t'6C a 4*30
3*50 3*50
2 2
6 a 7 6 a 7
6 . a 19 6 a 19
9 a 3 9 a 3

34 34
40 40
0*86 a 1*75 0'80 a 1 '75
060 0*60
090 O'OJ
O'SOa P20 O'SOa P20

50 50
P25 B 2'íiO 1‘95 u 2*50
P in a  P60 n o  a peo
1*90 a P8C 1*21) a P8Ü
0*80 O'SO
1 a 1*40 1 a  1*40
6 6
0*50 0*56
5‘50 5*50
O'K 0'65
0‘6S 0*65
ü‘33 0*33
0*18 0*18
0'12 0*12
9 9
0*80 a PIO 0*80 a PIO
0*25 a C'15 P'95a 0*45
O'0O 0'9Ü
0'50a 0*80 0*50 a 0*80
6 6
8 a  10 8 a 10
5 5

19 a  15 19 a 15
10 10
0*15 a 0‘20 0*15 a O'OO

35 35
0‘B5 a 1 0‘65 a 1
O'-IS ü 2'50 0*45 a 9‘50
O'SOa 0*60 U‘5üa 0’60

53 53
O'SOa 0*60 0‘50 a O'GO
0*56 a O'GO O'SO a O'GO
0‘40a O'liO 6" 40 a 0‘60

PRECIOS 
en el dia 13,

P e se ta s .

P80 a 9
0'80 a 2
1'80 a 3

26
I'80 a 3

38
0*80 a 1'50

33
P80 a 9*50
2 a 3-
6*50
6'50

!0
i '75 a 4'50

9'50 a’ 7
1‘30 a 4'30
3*50
2
6 a 7
e a 19
2 a 3

34
40
0‘80 a 1*75
O'GO
0'90

. 0*80 a 1*20

50
P95 a 2*50
PIO a P60

' P2U a P80
0̂ 30 
1 a i ‘40
G
Ü‘56
5'50
0‘65
0‘G5
0*33
0*18
0'I2
9
0*80 a l'io
0*95 a 0*45
O'DO 
0"5{) a 0*80
6
ti a  10

12 a 15
10
6*15 a 0*20

33
0*65 a 1
0‘4S a 2*50
[l‘.'Í0 a 0*60

53
0*50 a 0*60
0‘5D a 0*60
0*40 a 0*60

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

1*50

P80 a 
0*80 a 
1‘80 a 

96
1*80 a 

38
0‘80 a 

33
P80a 2*50 
9 a 3 
6‘EO 
6*50

16 . 
P75 a 4'o0

2‘50 a 7 
1*60 a 4'30 
3*50 
2

s 7 
a !2 
a 3

6 6 
2

34 
40
0-80 a 
6*60 
0*90 
0‘80 a

P75

I‘S0

S'50
!'60
1*80

50
1*25 a 
1*10 a 
i'ao a 

.0*80
1 a 1*40 6
0*50
5*50
0*65
9‘65
0*33
0*18
n*!29
0*80 a 
0*95 a 
0*00 
0*50 a 6

1*10
0*45

8 
5

12 a10
0‘15 a 

35
0 '^  a 
Ü'45 a 

'O'íO a 
55
.0*50 a 
0*5Ca 
O'ÍQ a

0‘8Ü

'.0
15
0*90

1
2*50
060

0*60
0*60
0*60

PRECIOS 
en e] día 15.

P ese tas ,

I‘80 a 
ü‘8il a 
P80 a 26
1*80 a 

38
0‘Sn a 

33
1*80 a 
2 a
6*i0

.6*50 
10 , 
P75 a

I *50

9'50
3

4‘EO

9(50 H 7 
1*60 a 4*30 
3*50 ‘9

a 7 
a 19 
a 3

6 
6 
2 

34 
40
0*80 a 
0*60 
0*90 
0*80 a

50
1-95 a 
PIO a 
P20 a 
(■‘80

1*75

1*20

2*50
1*60
P806 

0‘50 
5'50 
0*65 
6‘65 
0*33 
0'18 
0*12 
9
0*80 a
0*25 a 
0'90 
0'5C a 6
8 a 
5 

12 
10 
0' 15 H 

35
O'Oa a 
0'45a 
0*50 a 

53
0'50 a 
0'50 a 
U'40 a

a P4D

Piò
0*45

0*80

a 10
a 150*20

1
‘2*50
C'60

0'6Ü
(*ei)
0'60
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M E R C A D O  D E  G A N A D O S

¡Jetechos recaudados por estancias y expedición de gatas.

P E R Í O D O S

G X . A S B S  O E  » A J S T . A . I 3 0
C arros 
a 0*25 

p ese tas.

P ruebas 
de tiro  

y a rrastre  
a 2

pesetas.

G u i a s  
a i *50 

p ese tas.

l ii

Pesetas.

Vacuno 
a 0*16 

p e s e t a s .

ita stra s  
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

C aballar 

a 0*15 
p e s e t a s .

M u l a r  

a 0*15 

pesetas.

A s n a l  
a 0*10 

pesetas.

Reses 
1 a ñ a r e s  

a 0*05 
pesetas.

D  ía 5  d e  se p tie m b re  de  1923. 176 27 A ■ t> » » A A » V 29*10
D ía  8 .................. ■............................ 161 3 20 116 91 » 32 1 9 77*45
.D ía' 7 .............................................. 300 V 7 Ü » Xi » A ■ . . A . A 4 5 / 0
Día  8 ............................................. 179 3 ti y» » » A » A 27M5
D ia  9 . . .  ...................................... » í> it ' * ■ » , » A A A A
D ía  10............................................ 258 9 . » » A ’ y> A A A 3 9 ’60
D ía  11............................................. 214 » » » A A A A A 32*10

T o t a i . ............ _ 1.28S 49 20 116 91 » 32 1 9 251*10

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S »

Recaudación por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en ios dias del 3 al 9 de septiembre dei ejercicio económico
de 1923-24 y sii comparación con el anterior.

RP.SES Î RdOl.l.AnAS ER TU* 
CK ÌS nÍAS V RN inwAL PR 
Kli)l»l» llKl, FJl'.RCrClC AK- 
TRHtOR

IAPÌ-04....................*...........

ií E  S  E  s

' «
K l t . O G R A M O S  . Ingresos

por
J e g ü  e llo  

Pesetas.Vacas. Terneras. 1.añares. 1[.échales. Cerda, Vacas. Terneras. Imanares. laecliBíes. Cerda.

1 917 
1.690

1 299 
867

6,185
G.17I

2
42

* 364.078*8 
313 205*8

58.762
38.737*5

69.754*7 
61 188'3

8
329*5

6 398*4 
» ■ 30.915*80 

25.796' 10lá23-SL ..............................

i>ferencw.{

«RRKS DKC.KlU.AUA(i RN EL
ejRíícrcio V su compaba-
CtÜN

...........................

231 432
»

14
*40

» 50.873
■

20.024*5
f

1.566;í
> ’ 321*5

5386*4 4 4’070

38.573 
33 502

17.931
16.953

273,930 
281 G9S

13.756
6.178

1,419 
2 219

1

7-795.21'''3 
1 7,143.924*3

823 53U 
765.933

9.237,403 
2 415.950

104 36H‘9 
39 663

01 874*e 
168e95'5

703 717*40 
680 tíE'lO19ÍJ-23.................................

i r n l t u o s ’
3.071 978

11,768
■ 9 578

t 8']7
j 652.285*9 j 57.502

178.553
e4.703'2

76.*B2C*9
33 639*30

Precio riel ganado,—E] precio del kilogramo en canal de la res en la semana fue de 2*17 a 2 73 pesetas e! vacuno; de 3 a 3*10 el lanar, y 
de 2*75 a 3 el de cerda, según clase

Procedencia del ganado.-\acuno:  Galicia, Asturias, Salamanca, Santander, Avila, Segovia, Toiedo y Madrid; lanar: Toledo, Valladolid, Salamanca, 
Avila, Segovia y Madrid; cerda; Madrid. 4

C E M E N T E R IO S

Inhum aciones ve r íR cn h is  dei 2 0  al 26 de agosto de 1923 y  en ig u a l período del quinquenio  anterior.

o  B  tü: b ì s t t e r i o s

^ n e u t r a  S e ñ o r a  d e  la  A lin iu ie tia  

S a n  J u s to .

3an Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
C i v i l . . . . . .

F e to »  inh innadoH  en  e i de  N u e a l r a  S e ñ o r a  d e  lu A l i n u d e n a  ,

I I N M U M  A . C I 0 1 N

i p r a n í a  3 i ,¿ E \ in . lo lp a l ,

lu a a . ID «» .

213 223 195 224 278 246

7 6 5 5 4. 6'

17 2 7 7 20 11
6 4 2 6 4 4

3 1 A 2 2 !

A 2 2 A 2 3

246 238 2 1 1 244 310 271

25 18 26 14 25 17

untam iento de Madrid


